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P R b L O G O 

A raíz del triunfo de la Revolución Mexica

na de 1910 y con la promulgación de la Constitución Polít~ 

ca de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, el Gobierno de 

la República logró un progreso en todos los ordenes tanto

político, social, económico, cultural etc. 

Con lo anterior se manifestó una seguridad 

en el ramo industrial, creándose infinidad de empresas me~ 

cantiles como personas físicas o morales y los individuos

al tener también una seguridad legal comienzan a ver la ne 

cesidad de proteger su patrimonio mediante la celebración

de Contratos, teniendo de esta manera un gran desarrollo -

la figura jurídica del seguro. 

En la actualidad diariamente se formalizan 

infinidad de Contratos de Seguros para proteger con diver

sas coberturas edificios, empresas, automóviles, maquina-

ria, joyas, en fin todo lo que pudiera estar lícitamente -

dentro del Comercio y correlativamente esto dá lugar a un

mayor número de siniestros, surgiendo por ello la necesi-

dad de acudir continuamente a los Ajustadores de Seguros,

pues su función es determinar la pérdida real del bien ase 

gurado. 

Ahora bien, la Autoridad no ha otorgado la 

importancia merecida a la actividad de los Ajustadores de 

Seguros,al abstenerse de expedir un reglamento en el cual 

se establezcan Derechos y Obligaciones para ellos mismos -

de conformidad a su función, olvidando además que mediante 

sus dictamenes afectan en forma considerable la riqueza p~ 

trimonial tanto de la Institución Aseguradora como la del

Asegurado. 



Han existido diversos proyectos para lograr 

la expedición de un reglamento de Ajustadores por parte de 

la Secretaria de Hacienda y Crldito Püblico, Comisión Nacio 

nal Bancaria y de Seguros e inclusive por la Asociación Me

xicana de Ajustadores de Seguros A. C., sin embargo a la fe 

cha no se ha materializado dicho propósito. 

La inexistencia de un Reglamento de Ajustad~ 

res de Seguros,ha provocado una serie de irregularidades de 

tipo Jurídico y de desconfianza para el propio Asegurado; 

por lo que consideramos de suma importancia su elaboración 

para un mejor desempeño de sus labores ya que al rendir sus 

dictamenes estos deberán de formularse conforme a Derecho, 

Justicia y equidad. 
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C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES DEL SEGURO 

1.-BREVE HISTORIA DEL SEGURO. 

Al haber efectuado las correspondientes labo

res de investigación, estamos en condiciones de aíirmar 

que el seguro nació en el mar, fueron los batallares de la 

aventura Y.la necesidad de los viaJes marítimos lo cual 

originó el concepto del seguro. 

Se daba como un hecho la inexistencia de da

tos precisos para ubicar el origen del seguro, sin embargo 

existen diversas 1eyes y Códigos a. de J.C. estableciendo 

las bases del seguro quizás en una forma rudimentaria, pe

ro al fin de cuentas sirvieron para su creación y poste--

riormente para su perfeccionamiento. 

En relación a los antecedentes del seguro, -

era de que no se contaba con noticias fidedignas y las es

casas informaciones eran fragmentadas o en su gran parte -

nebulosas. En la actualidad, la interpretación de los ger~ 

glíficos y de las escrituras cuneiformes Babilónicas, Asi

rias y Persas, puso a nuestra disposición un material in-

mensa de epígrafes y documentos escritos sobre papíros y 

tablillas de ladrillo, del cual podemos extraer informaci~ 

nes directas sobre la historia e instituciones económicas 

y sociales de aquellos antiquísimos pueblos. 
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El escritor español Luis Benitez de Lugo Rel 

mundo en su obra Tratado de Seguros, distingue tres fases 

en la Historia del Seguro: "la primera abarca hasta el si

glo XIV, denominada como la prehistoria del seguro; la se

gunda trancurre desde el siglo XIV al XVII siendo la fase 

del desarrollo y formación; la tercera desde el siglo XVII 

hasta nuestros días de pleno desenvolvimiento técnico y Ju 

rídico." 1 ) 

El autor antes señalado, nos indica como el 

antecedente más remoto el ubicado en el ''Código de Hammur! 

bi, Rey de Babilonia de los años 1955-1912 a. de J.C. des

cubierto a fines del siglo XIX por el arqueólogo J,J,M. Mor 

gan, en Susa (Mesopotamia) grabado en un monolito de diori 

ta, preveía la indemnización por accidentes de trabajo co

mo Organizaciones de Socorro Mutuos." ( 2 

En lo anterior, localizamos el antecedente y 

origen de la mutualidad situación confirmada por el trata

dista americano Harper, en su libro Código de Hammurabi, -

anotando: "Las caravanas eran asaltadas frecuentemente -

por cuadrillas de malhechores y para· compartir entre todos 

las pérdidas de cada uno, com_o un seguro contra el latroc! 

nio y el saqueo, se organizaron los viajeros, así como los 

1,, -Beni tez de Lugo Reymundo Luis, Tratado de 
Seguros, Editorial Instituto Editorial Reus Preciados 23 
Madrid 1955, Vól. I, Cap. III pág. 50 ' 

2.-Benitez de Lugo Reymundo Luis, ob. cit. 
Vól. I pág, 50 
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dueños de las mercaderías porteadas, constituyendo una ver

dadera mutualidad. (3) 

Por su parte Donati, puntualiza que en dicho 

Código de Hammurabi y en el Talmud, también de Babilonia,se 

preveía la asociación cuyo fin era dar mediante la contri

bución de todos los miembros, una nueva nave en sustitución 

de la destruida por la tempestad y nuevo asno en sustitu 

ción del muerto, fugitivo robado o víctima de animales sal

vajes. (4) 

El escritor e historiador Julio Gratton, se

ñala: "Como se sabe, cerca de un siglo después de la con

quista Romana de Palestina, Rabbi Jehudá compuso la Mishná

Código religioso y Civil que fué acatado por todas lasco -

munidades judías de la Diáspora Romana y oriental, los ra

binos que lo comentaron ejercieron de hecho una función aná 

loga a la de los jurisconsultos romanos que usufruían del -

jusrespondendi (5) 

De las sentencias de aquellos comentadores

nacieron los dos Talmud el Palestiniense hacia el fin del -

siglo IV y el Babilónico (356-425 d. de J.C.) he aquí el

texto en cuestión: "Los marinos pueden hacer entre ellos 

(3) Aut. Cit. por Benitez de Lugo Reymundo -
Luis, ob. cit. Vól. I pág. 50 

(4) Aut. cit. por Benitez de Lugo Reymundo -
Luis, ob. cit. Vol. I pág. 50 

(5) Gratton Julio, Esquema de una Historia -
del Seguro, Editorial Ediciones Arayu, Buenos Aires 1955 
pág.16 
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un convenio por el cuál si uno de ellos hubiera perdido su 

embarcación por su culpa, no habrá obligación de darle o-

tra, si la perdió mientras iba a una distancia donde las -

embarcaciones no van ordinariamente, no habrá obligación -

de construirle otra. 11 
( 6) 

Encontramos otros antecedentes incipientes 

del seguro en la India, Asiria, Persia, Judea, Egipto, Fe

nicia, Cártago, mencionando que debieron haber algunas Le

yes Marítimas las cuales se desconocen, sin embargo en el

Código Manú, siglo XII a. de J, c. se encuentran disposi-

ciones referentes a la navegación, tales como las relativa 

al Préstamo Marítimo y del Arrendamiento de Buques pero de 

su interpretación según algunos historiadores, no se dedu

ce nada respecto al seguro directa o indirectamente. 

Los Asirios, Persas y Hebreos, se ocupaban 

del comercio terrestre y marítimo, pero de la historia de 

éstos pueblos, no se desprenden bases sólidas para afirmar 

que entre ellos fuera ~onocido y practicado el seguro en -

su significación propia, 

Referente a Egipto: 11 Nos es desconocida la 

Legislación Marítima de los Egipcios en relaciones unas ve 

ces de guerra, otras de comercio con Persia y Babilonia, -

que con los Arabes, Fenicios y Hebreos, ya que éstos no -

fueron la fuente, sino el canal por el cuál se propagaron 

las ciencias, el arte, el culto a las naciones occidenta--

(6l.Gratton Julio, ob. cit. pág. 16 
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les Pelasga, Etrusca, Griega y Romana, heredadas de los cu~ 

tro imperios primitivos (Arameo, Egipcio, Chino e Indio)". 

( 7) 

De la misma fuente, se desprende que en el -

texto del Talmud de Babilonia, los seguros practicados por 

los hebreos en cierto sentido hacían uso diario del seguro 

al indemnizar a la persona afectada por algún daño. Esta re 

paración debía hacerse en especie y nunca en dinero. Losan 

tiguos hebreos lógicamente no contaban con una noción clara 

y precisa del seguro tal como hoy se nos ofrece como crea-

ción de la moderna ciencia del seguro, la Previsión; pero -

ellos al practicar la mencionada reparación, lo hacían so-

bre bases fundamentales y caracterizantes del seguro es de

cir, riesgos en común a cargo de la colectividad debiindose 

reparar el perjuicio y jamás constituir un beneficio o ga-

nancia. 

(7) Benitez de Lugo Reymundo Luis, Ob. cit. 
Vol. I pág. 52 
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En su Derecho, se regula la echazón, tipo de 

avería común del cual han salido después por analogía los -

demás casos. 

Según Boeckh, en la Grecia Clásica, el aula

intelectual del mundo, encontramos la asociación llamada E

ranci ( escote, cotización) asociación que tenía por fin -

el socorro de los necesitados en forma de asistencia mutua, 

exigiéndose a los socios pudientes el auxilio para los so-

cios desvalidos, realizando su función social mediante un -

fondo común, sostenido con la contribución periódica-de t~ 

dos los asociados. También existian asociaciones llamadas 

sunedrias y hetairías, que practicaban la mutualidad."(8) 

"Las sabias Leyes Náuticas de Rodas, fueron 

la base principal y por ende las únícas del Derecho Mercan

til de Atenas, del cual existen ya noticias ciertas y exac

tas gracias a los discursos forenses de Demóstenes pues sal 

vo dos o tres textos legales conservados, los demás han de

saparecido. 

Las magníficas defensas del eminente juris-

consulto griego, nos dán exacta noticia de las leyes que r~ 

gulaban el Derecho Marítimo Ateniense. Entre otras 'Leyes -

de ésta clase, son las relativas a las obligaciones recípro

cas de los cargadores ·de contribuir a la indemnización de los 

perjuicios causados en provecho común en caso de tempestad-

º de rescate del buque apresado por enemigos o piratas,"(9) 

(8) Aut. Cit. por Benitez de Lugo Reymundo -
Luis, ob. cit. Vol. I, pág. 54 

(9) Benitez de Lugo Reymundo Luis, ob. cit. 
Vol, I pág. 55 
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Prlcticamente esta Ley de Rodas del Derecho 

Marítimo Ateniense, instituyó el seguro de riesgos, no co

mo nos es conocido hoy, pero nadie negará que por ésta Ley 

se establece la solidaridad entre determinado número de~

personas, los cargadores expuestos al mismo riesgo exigié~ 

dose el reparto o distribución entre ellas de la pérdida o 

perjuicio resultante de un ;,inLest.r..o, tempestad o presa de

enemigos o piratas sufridos por uno de los interesados, el 

d1,1eño del buque. 

Siendo el pueblo griego donde el Derecho -

Mercantil Marítimo llegó a tal grado de perfección en lo -

relativo a la propiedad de los buques, armadores, patronos 

marineros, pasajeros, cargamento, transporte de mercancías 

y préstamo marítimo, entonces bien puede resultar el molde 

del Derecho Marítimo moderno, en esa sabia legislación de

bieron existir preceptos para regular el seguro marítimo -

con ·más o menos perf·ección, pero con las esencias propias

Y características de ésta Institución. 

Langle, recalca" La Ley Rhodia de Jactu,,-

es un monumento legal del Derecho Mercantil." (10) 

De acuerdo con Scherer, la califica como -

" Código Universal de los Mares, hasta la Edad Media y en 

la que se reconocieron y aplicaron los principios jurídi--

" cos del seguro. (11) 

(10) Langle Emilio, Manual de Derecho Mer·-
cantil, Tomo I, Barcelona 1950, pág. 106 

(11) Aut. Cit. por Alvarez Manzano Faustino 
Curso de Derecho Mercantil, Tomo I, Madrid 1890, pág.157 
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Foucart señala: "Los dueños de esclavos -

se asociaban en Grecia para protegerse contra la fuga de

los mismos, mediante indemnizaciones pagadas por las cuo

tas con las que contribuían periódicamente para formar un 

fondo común. 11 (12) 

Julio Gratton, expresa: "La Ley de Rodas, 

otorga un carácter legal a la societas necessaria, de he-

cho, que se forma a causa del peligro común entre todos-

los que participan a una empresa marítima; dueño del bar

co, fletadores, propietarios de las mercaderías transpor

tadas y establece el principio de la repartición propor-

cional entre los mismos, de los daños que el barco o el -

cargamento, o ambos, pudieran sufrir durante el viaje, p~ 

ra alejar la causa del peligro común removendi communis 

periculi causa. En particular es contemplado el jactus 

- echazón - o sea el sacrificio voluntario del cargamento 

para salvar el barco y la vida de los que viajan en él ali 

gerándolo. " (13) 

(12) Aut. Cit. por Benitez de Lugo Reymun
do, ob. cit. Vol. I, pág. 56 

(13) Gratton Julio, ob. cit. pág.19, Nota 
aclaratoria del autor: No conocemos el texto literal de
la Ley de Rodas, su contenido nos es conocido por los frag 
mentas de Pablo, conservados en el "Digesto'' (D.14 2F.fr. 
I) y esencialmente por este paso: Lege Rhodia cavetur si
levandae mavis gratia jactua mercium factum est, omnium 
contributione sarciatur quod pro omnibus datum est., a 
saber: 11 

Por la Ley de Rodas, está previsto que si se e 
cha al agua la mercadería para aligerar el barco, se jun
te con la contribución de todos, lo que ha sido sacrifi--
cado para todos. " 
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3.- EL SEGURO EN ROMA, 

Es del conocimiento de los estudiosos, que -

el pueblo romano se caracterizó por sus conquistas guerre 

ras a las cuales les dedicó gran importancia, dejando a un

lado la actividad del comercio, sin embargo nace el seguro

aunque de manera incipiente y no como lo conocemos en nues

tros días. 

"En Roma, se registraron asociaciones de mi

litares-Collegia Militum-, mediante la cual se cobraba una

cuota de entrada bastante elevada, tenían derecho a una in

demnización para gastos de viaje en caso de cambio de guar

nición y un cierto capital en caso de retiro, o en caso de

muerte, a sus herederos: asociaciones constituídas entre ar 

tesanos (collegia tenuioru, collegia funeraticia), que oto~ 

gaban a sus adheridos mediante una insignificante cuota de

entrada y una cotización periódica mínima, una sepultura y

funerales apropiados, como también frecuentemente la asis -

tencia de un cierto número de miembros a las exequias; de 

igual modo, los artesanos estaban agrupados en corporacio

nes que les ofrecían asistencia, seguridad y protección,me

diante un fondo alimentado con subvenciones del Estado, be

neficios procedentes de ciertos trabajos y herencias de los 

socios muertos ab-intestato. 

Es fácil descubrir en los textos romanos 

contratos por los cuales una persona asumía las consecuen 

cias de un riesgo corrido, sin que se emplease la palabra -
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seguro, la ,cuál sólo aparece en el latín de Justiniano ( 527 

d. de J, C. tales son, por ejemplo, el contrato por el

que se prometía una suma de dinero en caso de felL¿ arribo 

de una nave II si navis ex Asia venerit ", en el que el --

riesgo no es más que una condición y no el objeto princi

pal del contrato; la II Fidejussia indemnitatis II que se 

ha comparado al seguro de solvencia, por la que se realiza 

un verdadero desplazamiento del riesgo que se corre, por -

incumplimiento de una obligación de pago; el préstamo a la 

gruesa II nauticum foenus II pecunia trajecticia ), que se 

ha descompuesto en un mutuo II mutuum II con contrato de se 

guro, que formaba un contrato bastante complejo en el pri

mer aspecto, donde el riesgo no era más que un accesorio -

del contrato de préstamo. 

Por éste préstamo a la gruesa, el propieta

rio de una nave, un armador, tomaba a préstamo, de ordina

rio de un banquero, en el puerto de salida, una suma igual 

al valor de la mercancía transportada, conviniendose: 1,~ 

Que en caso de feliz arribo, el prestatario reembolsaría -

el capital, con un importante interés - el provecho marít! 

mo - que llegaba hasta el 15 por 100 del capital prestado; 

2.- Que en caso de naufragio, el prestatario no deberá na

da, ni capital ni provecho marítimo. 

En el fondo, ésto era una operación de cré

dito en la que el prestamista corría el riesgo de perder -

totalmente la suma prestada, era todo lo contrario del se

guro, promesa de indemnización, en razón a que la entrega

anticipada de la indemnización y del pago de la prima con

dicionada~or el siniestro, en el momento de la restitución 
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de la suma prestada son elementos opuestos al mecanismo del 

seguro,Por otra parte y a diferencia de la naturaleza de la 

prima, el interés estipulado no estaba en relaci6n con las

probabilidades de realizaci6n del riesgo." (14) 

Por lo anterior, se cree sin duda, que la 
~ 

Instituci6n del Préstamo a la Gruesa, origin6 el concepto 

del Seguro; al existir un aplazamiento del pago de la indem 

nizaci6n, si ocurría el siniestro. 

En el pueblo Romano, también surgi6 propia 

mente de manera rudimentaria, lo hoy conocido como el segu

ro de accidentes, pues existían indemnizaciones en caso de

resultar un hombre herido, así como gastos de enfermedad 

del daño que le causara la cesaci6n en su trabajo o incapa

cidad para trabajar. 

(14) Benitez de Lugo Reymundo Luis, ob. cit. 

Vol. I pág. 56 y 57 
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LAS GUILDAS ( GILDE ). 

Otro antecedente remoto del seguro, eran -

las GUILDAS, las cuales consistían en : '' asociaciones -

primitivas de defensa mutua o religiosa nacidas como de-

fensa a la opresi6n del ~eudalismo, dando origen con ello 

a lo que hoy conocemos como mutualidades o gremios."(15) 

Estas Instituciones aparecen y se observan 

ya en Inglaterra en el siglo IX, donde igualmente apare-

cieron las primeras Guildas de mercaderes y artesanos. 

"Cada mes, los miembros de Guildas, se reu

nían en un banquete o festín, en el cual se deliberaba y 

discutía sobre sus interises comanes. Los afectos como -

los odios, se sentían en común. Un insulto hecho a uno de 

sus miembros, era cqnsiderado como ofensa para todos los 

que constituían la Guilda, tomando la venganza un carácter 

colectivo. Asimismo, loB cofrades de la Guilda se jurame~ 

taban para asistirse mutuamente en caso de enfermedad, de 

incendio o por viaje."(16) 

Despuis del sigl2XI, en Francia como en I~ 

glaterra, la Guilda tomó un carácter profesional; limita

da hasta entonces a intereses personales o propiamente r! 

ligiosos, su mix1mo periodo de desarrollo fui alcanzado -

en los SLglos XIII al XVI. 

(15) Benitez de Lugo Reymundo Luis, ob. 
cit. Vol. I pág. 63 

(16i Benitez de Lugo Heymundo Luis, ob.--
cit. Vol. I pág. 63 
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4.- EL SEGURO EN LA EDAD MEDIA. 

Así llegamos a la Edad Media y es en esta -

época, cuando las sociedades mutualistas además de practi

car la carictaü y de sepultar a los muertos, tenían estable 

cidos fondos de auxilio para sus socios. La vida económica 

descansaba sobre el sistema de las Guildas, se consideraba 

como inmoral el buscar el beneficio muy elevado, porque el 

conseguir tal beneficio, se atentaba contra el modo de vi

vir de los otros miembros de la corporación. 

Por otra parte,el feudalismo imperante en -

Europa, no permitía el florecimiento de ningún espíritu de 

asociación, pues solamente pudo surgir cuando se dió paso

ª la idea de la propiedad privada, viendose obligados los

señores a respetar ciertas asociaciones entre siervos. 

Consagrada totalmente la propiedad en gene

ral, tuvieron gran impulso las ferias y los mercados, rela 

cionando a los hombres~ través del comercio; nacieron los 

gremios al calor de comunidad de intereses y se inició el

reconocimiento de las ciencias y las artes, así como la 

prosperidad de la industria y del comercio, adquiriendo ex 

traordinario desarrollo. 

"Con vida ya el Comercio, era ineludible-

la operación de la Institución Aseguradora que, en efecto

tiene lugar en primer término, allí donde el comercio ad-

quiere su mayor desarrollo y utilidad, cual es la rama ma

rítima, siguiéndole a continuación el seguro de transporte, 

puesto que los evidentes peligros del mar y tierra y el t~ 

mor de perder los frutos de una larga economía o el fraca-
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so posible de una empresa, hicieron nacer el seguro como 

compañero inseparable del comercio. 11 ( 17) 

Otra circunstancia en la Edad Media, en el 

Seguro Marítimo, apareciendo y floreciendo ya con el con

cepto de riesgo y sobre todo porque a las personas a qui~ 

nes interesaba garantizarse contra los peligros del mar, 

residía~ en los puertos, pudiendo entenderse y agruparse 

con menos dificultad. 

"Vemos aparecer y funcionar a principios -

del siglo XIV los primeros seguros contra el riesgo marí

timo y así pueden citarse los .Estatutos del Arte de Cali

mala, en Florencia de 1301; el Decreto dado por el Duce -

de Génova, en el año 1309, en el que se emplea por prime

ra vez, la palabra - asseguramentum -, que no es sino el

concepto del seguro y el Breve Portus Kallaritani, esta-

blecido en Pisa, en el año 1318. 

El primer contrato de seguro conocido, re

lativo al seguro marítimo, data de 1347, suscrito en Géno 

va que se consagra, como otro de dicha época, en actas-

notariales. Pocos años después en 1393, un sólo notario -

de Génova, recibía en menos de un mes, más de ochenta con 

tratos de seguros marítimos~(18) 

( 17) Benitez de Lugo Reymundo Luis, ob, cit. 
Vol. I pág. 66 y 67 

( 18) Benitez de Lugo Reymundo Luis, ob. cit. 
Vol.I pág. 67 
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Resulta inconcuso de que en la Edad Media, 

fué cuando se practicó en forma considerable la activi-

dad del seguro marítimo principalmente, existiendo infi

nidad de documentos avalando lo anterior, también se dice 

fué en esta época, cuando por vez primera aparecieron los 

contratos de seguro de vida, respecto a las mujeres encin

ta, fueran o no esclavas. 

A principios del siglo XVIII surge un per-

sonaje de reconocimiento internacional, el cual hasta nue~ 

tros días goza de un prestigio incomparable; nos referi

mos a Edward Lloyd's, quien en la Ciudad de Londres, Ingl~ 

terra en 1871, reuniéndose en un café ubicado a orillas -

del Támesis y propiedad de la citada figura, comienzan a -

concertarse las primeras operaciones de aseguramiento en -

materia de comercio y transporte marítimo exclusivamente. 

"En nuestros días, el Lloyd's, no se obli

ga en los contratos, ni asume responsabilidad respecto de 

las pólizas, quienes se obligan son sus miembros suscript~ 

res UNDERWRITERS ) quienes con sus firmas aceptan garan

tizar riesgos, personalmente, asumiendo por sí mismos una

responsabilidad ilimitada, respecto de los contratos de se 

guro que no pueden repercutir sobre nadie. "(19) 

(19) González Hevia Raúl, Manual de Seguro
Marít1mo Editorial Mapfre, s. A. Madrid 28, 2a. Edición, 

Junio 1980, pág. 3 



- 18 -

5.- EL SEGURO EN MEXICO. 

El mismo origen que tuvo el seguro en Euro 

pa, lo tuvo el Continente Americano, precisamente en Méxi 

co, entonces basta Colonia llamada La Nueva España, llegó 

la idea comercial del seguro, en donde se fortaleció y m~ 

duró hasta alcanzar su desenvolvimiento a principios de -

éste siglo. 

"No por influencia española, sino por na-

tural herencia de la Madre Patria, al realizar México su 

Independencia en 1821, conservó la Legislación propia que 

tenía cuando fue la Nueva España y que en materia mercan

til estuvo constituída · por las Ordenanzas del Consulado

de la Unive~sidad de los mercaderes de la Nueva España, 

confirmadas por el Rey de España el 24 de julio de 1604,

en las cuales ya d
0

éc í a que, aunque entonces no había em-

presas aseguradoras en éste país, cuando llegaren a crea~ 

se sus operaciones deberían ser regidas por las Ordenan-

zas de Sevilla." (20) 

I 
ContinQa diciendonos: "la previsión del -

Legislador no llegó a realizarse sino hasta 1789, en que

se fundó la primera empresa Aseguradora en Veracruz, con

un capital de$ 230,000,00 dividido en cuarenta y seis 

acciones de$ 5,000.00 cada una; más tarde en 1802, se 

fundó la segunda empresa, también Aseguradora Marítima 

exclusivamente y en el Puerto de VeracrQz con un capital

de $ 400,000.00 dividido en ochenta acciones de$ 5,000.00 

(20) Ruiz Rueda Luis, El Contrato de Segu
ro, Editorial PorrGa, S. A, Ia. Edición, México 1978, -
pág. 23 
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cada una, ambas empresas tuvieron que liquidarse a conse-

cuencia de la situación creada pocos años después, por la 

guerra cte España contra Inglaterra. " ( 21) 

Como es natural, la tradición del seguro -

continuó en América, resurgiendo de igual manera del mar,

para extenderse en el espacio y en laa medtd~s humanas de 

mayor importancia. 

En el caso concreto de la Historia Contem-

poranea del Seguro en MAxico, es conveniente señalar el 

juicio bastante amplio y preciso manifestado por el Lic. 

Emilio Portes Gil, durante una de sus conferencias acer~a 

de ia Historia de1 seguro, en la ciudad de Tepic, Nay,en -

Junio de 1969. 

"En la historia del Seguro de México, se -

distinguen cuatro etapas perfectamente defi~idas: 

l.- Libertad absoluta excenta de control g~ 

ber·namental. 

2.- Control incipiente y parcial de las em

presas de seguros del ramo de vida, enfocado especialmente 

al aspecto éributario. 

3.- Franca intervención del Estado en la or

ganización y funcionamiento de todas las Instituciones de -

Seguros. 

(21J Ruiz Rue~a Luis, ob. cit. pág. 24 
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4,- Méxicanización del seguro. ti (22) 

En nuestro país al abrirse al mercado de -

año 1893 ), poniéndose en vigor la Ley Sobre Co~ 

pañÍas de Seguros del 16 de Diciembre de 1892, las empre

sas y los particulares dedicados a esa actividad actuaban 

con absoluta libertad y sin vigilancia gubernamental, su

jetos exclusivamente a la satisfacción por lo demás teó-

rica, ilusoria y carente de sanción. 

Al amparo de una libertad amplísima, cuyos 

resultados por lo general no eran halagueños y facilita-

han la burla impune de los derechos de los asegurados, el 

seguro se operaba en forma caótica y anárquica, acarrean

do no tan sólo su desprestigio, sino siendo más grave aún, 

el fomentar la desconfianza en su institución de obvias y 

claras finalidades de protección social o individual. 

Con fecha 25 de mayo de 1926, se creó la -

Ley General de Socieda_des de Segur·os, supliéndola post.e-

riormente la Ley General de Instituciones de Seguros del 

26 de Agosto de 1935, publicada en el Diario Oficial de -

la Federación el 31 del mismo mes y año, la cual se --

(22) Emilio Portes Gil, conferencia sobre 
el Seguro en México, la plática fué dadapor nuestro pre
sidente en aquél entonCbS en la ciudad db tepic nay, en -
Junio de 1969, constó de 16 hojas. 
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enc.:uen tra vigente. ( 23) 

Actualmente, el Seguro en México, se encuen 

tra regulado principalmente por: 

a) La Ley General de Instituciones de Segu-

ros; y 

b) Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

(23) Secretaría de Hacienda y Crédito Públi 
co, "Legislación sobre Seguros" Tomo II, México 1958, _: 
pág. 9 
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CAPITULO II 

DEFINICION, CARACTERISTICAS Y ELEMENTOS 
DEL CONTRATO DE SEGURO. 

1,- DEFINICION DEL CONTRATO DE SEGURO. 

Para comenzar el presente capítulo, es nec~ 

sario conocer qué es un Contrato, viéndonos en éste aspec

to obligados a recurrir al Código Civil para el Distrito -

Federal a sus artículos 1792 y 1793, los cuales disponen: 

"Art. 1792,- Convenio es el acuerdo de dos 

o más personas para crear, transferir, modificar o extin-

guir obligaciones," 

"Art. 1793,- Los Convenios que producen o 

transfieren las obligaciones y derechos toman el nombre de 

contratos." 

Indudablemente el Contrato de Seguro, es -

precisamente un contrato, pues ~l mismo produce o tran.s:fi~

re derechos y obligaciones para las partes, como se verá-

durante el desarrollo de éste tema. 

Existen infinidad de definiciones elabora-

das por diversos tratadistas, así como por la propia Ley,

en consecuencia, transcribiremos las que a criterio del -

suscrito resuLtan las más importantes, a saber: 

De acuerdo al artículo lo, de la Ley sobre-
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el Contrato de Seguro, define a éste de la manera siguien

te: 

"Por el Contrato de Seguro, la empresa Ase

guradora, se obliga mediante una prima a resarcir un daño

º a pagar una suma de dinero al verificarse la eventualidad 

prevista en el contrato." 

El distinguido maestro Luis Ruiz Rueda, con

sidera impropia la definici6n anterior del Contrato de Se -

guro, pues el artículo lo. de la Ley de la materia, no dá -

una verdadera definici6n del contrato, sino se limita a una 

descripción cuidando de enumerar los elementos esenciales -

específicos del contrato y su funci6n.(24) 

Para Cesar Vivante, ilustre tratadista; al -

analizar el Contrato de Seguro en la obra Tratado de Dere

cho Comercial, señala: 

"El seguro, es el contrato por el que una 

empresa constituida por el ejercicio de esa industria, asu

me los riesgos mediante una prima fijada de antemano~ (25) 

El citado autor, tampoco define con prec! 

si6n el Contrato de Seguro, si bien es cierto señala a los

elementos esenciales del Contrato, lo hace en una forma-

(24) Ruiz Rueda Luis, ob. cit. pág. 48 

(25) Bolaffio Rocco Vivante, Derecho Comer -
cial, Tomo 14 del Contrato de Seguro, Ediar, Soc, Anónima
Editores Buenos Aires 1952, traducción de Santiago Sentis -
Melendo, pág. 1 
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muy generaLizada, sin especificar la funGión de los mismos, 

sin embargo, el mérito más relevante es el haber aportado

Vivante el elemento "Empresa" el cual hasta fines de siglo 

pasado, la doctrina jurídica no concebía al Contrato de Se 

guro desde el punto de vista económico, pues hasta entonces 

cualquier persona o sociedad al momento de así disponerlo, 

podía realizar la actividad de Compañía de Seguros, sin -

ninguna restricción. 

Con conocimiento o sin él, del elemento 

"Empresa" los redactores del Proyecto del Código Civil pa

ra el Distrito Federal de 1870, establecieron que el Con-

trato de Seguro, presuponía por necesidad una organización 

económica rigurosamente técnica, indispensable para lograr 

la compensación de los riesgos según las leyes de la esta

dística. 

La Ley sobre el Contrato de Seguro, en su -

artículo 2o. corrobora el elemento Empresa, al establecer: 

II Las Empresas de Seguros, sólo podrán or-

ganizarse y funcionar de conformidad con la Ley General de 

Instituciones de Seguros. 11 

"Precisamente el insigne mercantilista Vi

vante, fué el primero en poner en relieve con éxito sor--

prendente, la importancia jurídica del elemento empresa, o 

sea esa organización económica para constituir lo que se -

llama" Mutualidad."(26) 

(26) Ruiz Rueda Luis, ob. cit. pág.64 
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En apoyo a lo anterior, el Doctor en Derecho 

Raúl Cervantes Ahumada, expresa: " que por cterinición d.,l -

Legislado~, sólo cvn~jbe el aeguro como realizado por empr~ 

sas ~on el consecuente carácter masivo del contrato y que -

el campo de que nos ocuparemos, se subdivide en seguros e-

sencialmente indemnizatorios y no esencialmente indemniza-

torios. A los primeros, la doctrina tradicional los llama -

seguros de daños y los segundos seguros de personas."(27) 

Regresando con la definición presentada por 

el tratadista italiano César Vivante, según se desprende de 

algunos textos, éste al parecer se apoyó en el artículo 

417 del Código de Comercio Italiano, el cual reza: 

"Seguro, es el Contrato por el que el Aseg~ 

rador, se obliga mediante una prima, a resarcir las pérdi-

das o los daños que pueden derivar para el asegurado de de

terminados casos fortuitos o de fuerza mayor o a pagar una 

suma de dinero según la duración a los acontecimientos de -

la vida de una o varias.personas." 

Para el Economista Norteamericano John H.Ma

gee, en su obra Seguros Generales, nos proporciona dos defl 

niciones del seguro, una en sentido amplio y la otra de ti

po legal: 

a).-" Es la garantía que uno dá a otra con

tra alguna pérdida accidental." 

(27) Cervantes Ahumada Raúl, Derecho Mercan
til, Primer Curso, Editorial Herrero, S.A. Primera Edíción-
1975, México D. F. pág. 507 
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b),- '' Es el contrato por el cual, mediante 

un cierto precio, el asegurador se compromete a compensar 

al asegurado si éste último sufre una pérdida.'' (28) 

El pretender dar una definición o algún con 

cepto acerca del Contrato de Seguro, nos llevaría a la Ley 

de la materia y se caería nuevamente a lo establecido por 

por el Lic. Luis Ruiz Rueda, en cuanto a mencionar única

mente los elementos esenciales del Contrato de Seguro, no 

obstante lo consideramos, mediante el cual una persona se 

obliga a pagar determinada suma de dinero a una empresa A

seguradora y ésta a indemnizarla o resarcirle el daño oca

sionado a consecuencia de un siniestro. 

(28) Magee John H, Seguros Generales, Tomo I, 
Editorial UTEHA, Traducción de la 2a. Edición por Carlos -
Castillo, México 1947, pág. 1 
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2.-CARACTERIS~ICAS DEL CONTRATO DE SEGURO. 

El Contrato de Seguro, se distingue por te

ner las siguientes características: 

A) CONTRATO NOMINADO. 

La división más amplia de poder agrupar los

contratos, es la comprendida en dos grupos conocidos con -

los nombres de Contratos Nominados y Contratos Innominados

º bien de Contratos Típicos y Contratos Atípicos. 

Son Nominados, aquellos para los cuales la -

Ley establece un régimen particular propio, independiente-

mente de tener o no un nombre determinado y legalmente esta 

blecido. 

En nuestro derecho, el Contrato de Seguro -

tiene un régimen particular o propio, contenido en la Ley -

sobre el Contrato de Seguro, Ley General de Instituciones -

de Seguros y supletoriamente aplicable el Código de Comer-

cío, Ley de Navegación y Comercio Marítimos, es entonces un 

Contrato Nominado. 

B) CONTRATO DE EMPRESA, 

Nuestro Código de Comercio vigente de 1889, 

establece en su artículo 75, fracción XVI que: son actos de 

comercio "los Contratos de Seguro de toda especie, siempre

que sean hechos por Empresa." 
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La legislación administrativa prohibe reali

zar en México toda operación activa de Seguros para quien -

no tenga el carácter de Institución de Seguro, tal como lo

señala la Ley General de Instituciones de Seguros, en sus -

artículos lo. 2o. y 3o. los cuales expresan textualmente: 

"Art. lo.- Las Empresas que se organicen y -

funcionen como Instituciones de Seguros y Sociedades Mutua

listas de Seguros, quedan sujetas a las disposiciones de 

esta Ley. 

Las Instituciones nacionales de seguros, se

regirán por sus Leyes especiales y , a falta de éstas o 

cuanto en ellas no esté previsto, por lo que estatuye la 

presente. " 

"Art. 2o.- La Secretaría de Hacienda y Créd! 

to Público, será el órgano competente para interpretar,apl! 

car y resolver para efectos administrativos lo relacionado

con los preceptbs de esta Ley y en general para todo cuanto 

se refiere a las instituciones y sociedades mutualistas de

seguros. 

Competerá exclusivamente a la mencionada Se

cretaría de Hacienda y Crédito Público, la adopción de to -

das las medidas relativas a la creación y al funcionamiento 

de las instituciones nacionales de seguros. 

En la aplicación de la presente Ley, la Se-
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cretaría de Hacienda y Crédito Público con la interven--

ción, que en su caso, corresponda a la Gomisión Nacional -

Bancaria y de Seguros, deberá procurar un desarrollo equi

librado del sistema asegurador, y una competencia sana en

tre las instituciones de seguros que lo integran." 

"Art. 3o.- En materia de actividad asegura·· 

dora: 

I.- Se prohibe a toda persona física o mo-

ral distinta de las señaladas en el artículo lo. de esta -

Ley, la práctica de cualquier operación activa de seguros 

en territorio mexicano; 

II.- Se prohibe contratar con empresas ex--

tranjeras: 

1).- Seguros de personas cuando el asegura

do se encuentre en la República al celebrarse el contrato; 

2).- Seguros sobre bienes que se transporten 

de territorio mexicano a territorio extranjero o viceversa, 

cuando los riesgos queden a cargo de personas domiciliadas 

en el país. Las Instituciones de Crédito no otorgarán cré

ditos comerciales cuando se hubiere pactado el seguro en -

contravención a lo dispuesto en éste inciso; 

3).- Seguros de cascos de naves o aeronaves 

y de cualquier clase de vehículos, contra riesgos propios 

del ramo marítimo y de transportes, siempre que dichas na-
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ves, aeronaves o vehículos sean de matrícula mexicana o pr~ 

piedad de personas domiciliadas en la República; 

4).- Seguros de crédito, cuando el asegurado 

esté sujeto a la legislación mexicana; 

5).- Seguros contra la responsabilidad civil 

derivada de eventos que puedan ocurrir en la República; y 

6).- Seguros de los demás ramos de daños, -

contra riesgos que puedan ocurrir en territorio mexicano. 

III.- Sin embargo, cuando ninguna de las em

presas aseguradoras facultadas para operar en el país, pue

da o estime conveniente realizar determinada operación de-

seguro que se le hubiere propuesto, la Secretaría de Hacien 

da y Crédito Público, previa comprobación de estas circuns

tancias, podrá discrecionalmente otorgar una autorización -

específica para que la persona que necesite el seguro lo -

contrate exclusivamente a través de una institución de seg~ 

ros con una empresa extranjera y 

IV.- Se prohibe a toda persona, la interme-

diaci6n en las operaciones a que se refieren las fracciones 

I y II que anteceden." 

De lo anterior, se desprende la necesidad de 

la Concesión del Gobierno Federal para otorgar o negar en -

su caso discrecionalmente dicha Concesión a través de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público oyendo la opinión-
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de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, en conse

cuencia, la violación de las disposiciones legales deta

lladas acarrea la inexistencia del Contrato de Seguro. 

Resulta inconcuso, que el Contrato de Se

guro es un contrato de Empresa, pues como se manifestó -

se requiere para su celebración de una Institución de Se 

guros, la cual se regirá principalmente por la Ley Gene

ral de Instituciones de Seguros, Ley sobre el Contrato

de Seguro y otros ordenamientos ya señalados. 

C)CONTRATO DE ADHESION. 

Quizás una de las más discutidas e impor

tantes características del Contrato de Seguro, es la re

lativa a la adhesión. Rafael de Pina en su Diccionario -

de Derecho, expresa al respecto: " Contrato de Adhesión, 

es aquél cuyas cláusulas redactadas unilateralmente por 

una de las partes, no dejan a la otra más que la posi--

bilidad de suscribirlas integramente, sin modificación -

alguna, por lo que su consentimiento constituye, en rea

lidad, una simple aceptación de condiciones impuestas --

por la voluntad ajena. 11 (29) 

En cuanto al Contrato de Seguro, es un -

Contrato de Adhesión, pues al celebrarse entre las par

tes y habiéndose expedido la respectiva póliza de segu

ro al asegurado, se adhiere éste a todas y cada una de 

(29) De Pina Rafael, Diccionario de De
recno, Editorial Porrúa,S. A, Quinta Edición, México--
1976 pág. 157 
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las cláusulas establecidas en la misma. Por otra parte, 

conviene aclarar que dichas cláusulas no son redactadas 

exclusivamente al arbitrio de la Institución de Seguros, 

sino se requiere autorización previa de la Comisión Nacio

nal Bancaria y de Seguros, organismo quien otorga su con-

formidad al contrato, antes de hacerse su publicidad. 

En tales condiciones, es potestad del ase

gurado el adherirse o no al Contrato de Seguro. 

Pareciera en tales condiciones surg~r en el 

contrato de seguro, una arbitrariedad por parte de la Com

pañía Aseguradora al pretender desaparecer la libertad del 

Asegurado para intervenir en la redacción de las condicio

nes generales de la póliza, las cuales no puede discutir -

siquiera, sino tiene la obligación de aceptarlas en bloque 

en caso de aceptar el contrato. 

Existen infinidad de éste tipo de contratos 

de adhesión, mencionándose como ejemplo entre los más im-

portantes, los referentes a: Transporte de Personas y mer

cancías, suministro de Electricidad, G~s, Tellfono, Banca

rios, de Fianza, etc. 

D) CONTRATO CONSENSUAL. 

El Contrato de Seguro, es imperativamente -

Consensual, pues es requisito sine-quanon el Consentimien

to tanto del Asegurado como de la Institución Aseguradora, 

para el perfeccionamiento del mismo, sin ser necesaria -

formalidad alguna. 
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E) CONTRATO BILATERAL, 

El Contrato de Seguro, es un contrato bila-

teral, en el mismo se dan derechos y obligaciones tanto --

para el Asegurado como para la Compafiía de Seguros los cu

le~ se encuentran debidamente regulados y estipulados en las 

pólizas de seguro, con el objeto de que si alguna de las -

partes contratantes no cumplen con lo pactado, la contrapar

te tenga acción o derecho para concurrir ante el órgano co~ 

petente; cabe sefialar al respecto corno una de las principa

les obligaciones recíprocas, el Asegurador se obliga media~ 

te el cobro de una prima a resarcir un dafio o a pagar una 

suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista en -

el contrato y el Asegurado a cubrir el importe de la prima. 

F) CONTRATO ONEROSO. 

Nuestra legislación vigente y en forma con-

creta en el artículo 1837 del Código Civil para el Distrito 

Federal, detalla al Contrato Oneroso, corno aquél en que se 

estipulan provechos y gravámenes recíprocos,en consecuencia 

el Contrato de Seguro reune esta característica. 

G) CONTRATO ALEATORIO. 

La palabra aleatorio proviene de la raíz la 

tina" Alea", que se traduce en azar, riesgo, suerte, es -

decir; corresponde la calificación de aleatorio al contrato 

( oneroso ) cuyo provecho o pérdida en relación con una o -

con muchas partes, depende de un acontecimiento incierto. 
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"Es aleatorio porque es incierto, desde el -

punto de vista de que no existe la seguridad de la ocurren-

cía del siniestro." (30) 

El Código Civil vigente en su artículo 1838 

establece, es aleatorio un Contrato: "cuando la prestación 

debida depende de un acontecimiento incierto que hace que -

no sea posible la evaluación de la ganancia o pérdida, sino 

hasta que ese acontecimiento se realice." 

El maestro Ramón Sánchez Medal, en su obra -

De los Contratos Civiles, nos menciona una definición de és 

te tipo de contratos. 

El Contrato será aleatorio o de suerte, cuan 

do el valor concreto de la prestación o de la contra-prest~ 

ción, dependen de un factor incierto, que pueda actuar en -

ventaja de una parte contratante y en contra de la otra --

( Trabucchi)." ( 31) 

En relación al contrato de Seguro, éste tie

ne el carácter de aleatorio, en virtud de ser el riesgo uno 

de los elementos esenciales del seguro, pues si éste ha ocu 

rrido, el seguro deja de tener objeto, pues en consecuencia 

desaparece el "alea" 

H) CONTRATO DE DURACION. 

Según Luis Ruiz Rueda, es un Contrato de Du-

(30) Zerecero Acosta José Luis, El Seguro de -
Transportes Mercancías. Editado por Promoción de Personal -
Profesional, S, A. México 1977, pág. 23 

(31) Autor citado por Sánchez Medal R, de los -
Contratos Civiles, Editorial Porrúa, S.A. 2a. Edición, Méxi 
co 1973, pág. 75. 
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ración, con base en el artículo 20 de la Ley Sobre el Con

trato de Seguro, en el cual reglamenta el contenido de la 

póliza, exigiendo la cláusula que establezca, "el momento 

a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de 

esta garantía", siendo precisamente una de las prestacio-

nes del Asegurado y cuya ejecuctón es necesariamente conti 

nuada. 

En el Contrato de Seguro, resulta sumamente 

importante el período del mismo, pues depende él, la vige~ 

cia del seguro por si el siniestro se llegare a presentar, 

sea aceptado o rechazado por la Compañía Aseguradora, es -

decir; el Contrato de Seguro, debe de encontrarse dentro -

de su duración independientemente de otros requisitos a -

cumplir. Sin lugar a dudas, ésta característica del Contr~ 

to de Seguro, es de vital importancia, pues mediante sud~ 

ción, podemos determinar otras situaciones tales como: el

monto del pago de la prima, rescisión del contrato, devolu 

ción de prima no devengada, etc. 

En la práctica, generalmente las Instituci~ 

nes de Seguros junto con el asegurado, convienen en cele-

brar el Contrato de seguro respecto a su duración de mane

ra anual. 
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I) CONTRATO DE BUENA FE. 

El Contrato de Seguro, debe tener ésta condi 

ción aunque la opinión del sustentante, la mencionada buena 

fé debe de regir en todo tipo de Contrato de conformidad -

con el artículo 1796 del Código Civil para el Distrito Fed~ 

ral al establecer que los contratos desde su perfecciona--

miento, obligan a los contratantes no sólo al cumplimiento 

de lo expresamente pactado, sino también a las consecuen--

cias que, según su naturaleza, son conforme a la buena fé, 

al uso o a la Ley. 

La Compañía Aseguradora y Asegurado, deben -

de conducirse de buena fé para el perfeccionamiento del con 

trato, pues el Asegurador tiene que confiar en la buena fé 

del Asegurado y viceversa, de acuerdo a las cláusulas esti

puladas en el contrato. 

La Ley sobre el Contrato de Seguro en su ar

tículo 47,faculta a la Institución Aseguradora a rescindir 

de pleno derecho el contrato de Seguro, si el Asegurado o -

beneficiarios, omiten o declaran inexactamente los hechos 

del siniestro, aunque no hayan influido en la realización -

del mismo. 

J) CONTRATO PRINCIPAL. 

El Contrato de Seguro es Principal, en vir-

tud de que para su subsistencia, no depende de ningún otro 

contrato, es decir; existe por sí mismo. 
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k) CONTRATO INDEMNIZATORIO, 

El Contrato de Seguro, jamás debe procurar

una ganancia al asegurado, sino únicamente resarcirle o in 

demnizarle los daños sufridos. 
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3,-ELEMENTOS DEL CONTRATO DE SEGURO. 

Los elementos indispensables requeridos pa

ra la existencia de un Contrato en general son: 

1,- Consentimiento; 

II.- Objeto que puede ser materia del Contra 

to. 

Lo anterior, se encuentra estipulado en el

artículo 1794 del Código civil para el Distrito Federal. 

Los elementos del Contrato de Seguro son: 

I.- ELEMENTOS REALES: a) Interés Asegurable 

b) Póliza 

c) Prima 

d) Riesgo 

II,- ELEMENTOS PERSONALES: a) Asegurado 

b) Institución Aseguradora 

c) Tercero Beneficiario 

a) INTERES ASEGURABLE, El objeto de cele--

brar un Contrato de Seguro, se debe a la existencia de un 

interés económico respecto del bien asegurado, es decir, 

existe el deseo de protegerlo y de cuidarlo por el valor 

que representa; este interés_ de conservar la cosa se deno

mina Interés Asegurable, de acuerdo-a lo estipulado por -

los artículos 85 y 86 de la Ley Sobre el Contrato de Segu

ro. 
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Art. 85.-" Todo interés económico que una

persona tenga en que no se produzca un siniestro, podrá--

ser objeto de contrato de seguro contra los daños." 

Art. 86 .. - " En el seguro contra los daños, -

!~empresa aseguradora, responde sólamente por el daño cau

sado hasta el límite de la suma y del valor real asegurado. 

La empresa responderá de la pérdida del provecho o interés 

que se obtenga de la cosa asegurada, si así se conviene ex 

presamente. 11 

El Interés Asegurable, constituye uno de 

los elementos esenciales del seguro, sin éste requisito el 

contrato es nulo. 

Definir el Interés Asegurable, es difícil -

por las diferentes situaciones que lo conforman; Efren Os

sa en su tratado elemental de Seguro sin embargo lo define: 

"Come la relación económica, amenazada en su integridad -

por uno o varios riesgos, en que una persona se halla con

sigo misma o con otra persona o con otras cosas o derechos 

tomados en sentido general o particular.(32) 

mo el objeto 

Se define también el Interés Asegurable, co 

propio del seguro, pero quizás la definición 

más acertada, compendiada y sencilla, es la encontrada en

e! Código Civil del Bajo Canadá: "Una persona tiene un in 

(32) Autor Citado por Escobar García Alvaro, 
Estudio Jurídico y técnico de la Póliza de Seguro de Auto
moviles. Tésis para optar el grado de Doctor en Derecho y
Ciencias Sociales en la Ilustre Universidad Libre de Bogo
tá, Colombia, Imprenta Departamental. Tunja 1959, pág. 93 
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terés asegurable en el objeto asegurado, siempre que pueda 

sufrir una pérdida directa o inmediata por la destrucción

º el deterioro del mismo." (33) 

El Interés Asegurable, debe existir almo···

mento de la celebración del Contrato, o bien antes; pues -

si éste no existe, ha perecido o no puede seguir expuesto 

a los riesgos, el contrato sería nulo, tal y como lo disp~ 

ne el artículo 88 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

El Interés Asegurable debe económicamente -

ser apreciado en dinero, de ahí de no ser asegurables otro 

típo de intereses que tienen más relación con el afecto o

con los aspectos morales y religiosos, por ejemplo, una j~ 

ya puede tener un valor económico elevado, pero su valor -

afectivo puede ser incalculable. El primero es asegurable, 

el segundo sale de lo límites del seguro. 

El Interés Asegurable, debe ser legítimo, -

pues el espíritu del seguro sería contrario a todas las -

normas legales y éticas que lo regulan, por ello la razón

de ser imposible asegurar bienes como el contrabando o --

cualquier otra ilícita actividad. 

El Interés Asegurable, sirve también para 

fijar el valor R indemnizar al Asegurado o a su legítimo 

representante, de ahí la importancia de éste elemento. 

(33) Escobar García Alvaro, ob. cit. pág,93 
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b) LA POLIZA. Esta palabra es de origen ita 

liana y deriva del latín pollietatio, promesa o tal vez 

de "polypticum", escrito doblado y la misma es un homenaje 

tácito al origen italiano del seguro, pues la primera pól~ 

za conocida, fue hecha en Génova en 1347, siendo la prime

ra Ley que la reglamentó el estatuto Florentino de 1523, -

es claro y según lo afirma el maestro Raúl Cervantes Ahuma 

da: "Nadie discute que la póliza es de origen italiano". (34) 

La póliza de seguro, es un documento inte-

grante del Contrato de Seguro en donde se establecen dere

chos y obligaciones para las partes. 

Una de las obligaciones del Asegurador, es

precisamente expedir el documento tradicional y universal

mente llamado Póliza, donde deben constar tanto los dere-

chos como las obligaciones de las partes contratantes"."La 

emisión y la entrega de la póliza constituyen un acto de 

cumplimiento del contrato". (35) 

Como norma general el Contrato de Seguro,d~ 

be probarse por escrito, la prueba del Contrato de Seguro 

no es otra cosa que la póliza expedida y éste el instrumen 

to base para el Asegurado y Asegurador. 

Al respecto, el artículo 19 de la Ley Sobre 

(34) Cervantes Ahumada Raúl, ob. cit. pág.509 

(35) Ruiz Rueda Luis, ob. cit. pág. 109 
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el Contrato de Sep,t:ro, dispone: "Para fines de prueba, el 

Contrato de Seguro así como sus adiciones y reformas, se -

hará constar por escrito. 

Ninguna otra prueba, salvo la confesional, 

será admisible para probar su existencia; así como la del

hecho del conocimiento de la aceptación, a que se refiere

la primera parte de la fracción primera del artículo 21." 

Art. 21.- El Contrato de Seguro: 

"I.- Se perfecciona desde el momento en que 

el proponente tuviere conocimientos de la aceptación de la 

oferta •••• " 

Escobar García Alvaro en su tésis para obt~ 

ner el grado de Doctor en Derecho, considera a la póliza -

como "el documento justificativo del seguro." (36) 

Es un aspecto importante el hecho de que si 

el contenido de la póliza o sus modificaciones no concord~ 

ren con la oferta el asegurado podrá pedir la rectifica--

ción correspondiente dentro de los treinta días que sigan 

al día en que reciba·1a póliza, transcurrido éste plazo, -

se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza

º de sus modificaciones. (artículo 25 de la Ley Sobre el -

Contrato de Seguro). 

(36) Escobar García Alvaro, ob. cit. pág.160 
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El artículo transcrito como dijimos, es im

portante por su contenido, pues inclusive obliga a las com

pañías aseguradoras a insertarlo textualmente en las póli-

zas expedidas. 

Las pólizas generalmente, se componen de dos 

tipos de cláusulas,las llamadas "Condiciones Generales", -

las cuales no cambian, están impresas, operan en todo t'iem

po y lugar y cubren los mismos riesgos. 

La otra clase de cláusulas denominadas "Con

diciones Especiales", se incluyen a las Generales¡ pero con 

la observación de prevalecer las primeras sobre las segun-

das. 

El contenido de la póliza de seguro, deberá 

ser ser el siguiente: 

I.- Los nombres, domicilios de los contratan 

tes y la firma de la empresa aseguradora; 

II.- La designación de la cosa o de la perso-

na asegurada; 

III.- La naturaleza de los riesgos garantiza--

dos; 

IV.- El momento a partir del cual se garanti

za el riesgo y la duración de ésa garantía; 
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v.-El monto de la garantía; 

VI.-La cuota ó prima del seguro; 

VII.-Las demás cláusulas que deban figurar en 

la póliza de acuerdo con las disposiciones legales, así co 

molas convenidas lícitamente por las partes. 

Las pólizas se expiden normalmente en "ma-

chotes'' impresos, las cuales son previam~nte estudiadas y 

aprobadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

c).-LA PRIMA. A diferencia· de la expedi--

ción de la póliza que es una obligación de la Compañía As~ 

guradora, el pago de la prima es una de las obligaciones~ 

del Asegurado, así nos lo dice artículo 31 de la Ley Sobre 

el Contrato de Seguro: "el contratante del seguro estará -

obligado a pagar la prima en su domicilio si no hay estip~ 

!ación expresa en contrario". 

La prima es la contraprestación del Asegur~ 

do, siendo ésta otro de los elementos esenciales del Con-

trato de Seguro, de manera que si no se estipula y paga la 

prima correspondiente, no habrá Contrato de Seguro. 

La definición de prima es más o menos igual 

en todas las legislaciones: "La retribución o precio del -

seguro; precio del riesgo o la suma que se toma como base 

para el cálculo del precio de los riesgos que asume el Ase 

gurador." (37) 

(37) Escobar García Alvaro, ob. cit. pág.114 
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En las Condiciones Generales de las pólizas, 

se incluye una cláusula sobre la prima, estableciendo tanto 

la forma de pago como el lugar; la falta de pago de la pri

ma exime a la Compañía de toda obligación, situación corro

borada en el artículo 40 dé la Ley Sobre el Contrato de Se

guro al contemplar el hecho de que si no hubiere sido paga

da la prima dentro de los 30 días naturales siguientes a la 

fecha de su vencimiento, los efectos del contrato cesarán -

automáticamente a las doce horas del filtimo día de este pl! 

zo. 

La interpretación a contrario sensual ar--

tículo 40 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, es que la 

Institución Aseguradora se encontrará obligada a amparar el 

siniestro afinen el caso de no cubrir el Asegurado el impor 

te de la prima, siempre y cuando afin goce del período de es 

pera. 

Los artículos de la Ley de la materia, encaE 

gados de regular el plazo y la forma de pago fraccionado de 

la prima, son: 

"Art. 36.- En caso de duda, las primas ulte

riores a la del primer período del seguro, se entenderán 

vencidas al comienzo y no al fin de cada nuevo período." 

"Art. 37.- En los seguros de vida, en los de 

accidentes y enfermedades, así como en los de daños, la pr! 

ma podrá ser fraccionada en parcialidades que correspondan 

a períodos de igual duración.Si el Asegurado optare por cu-
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brir la prima en parcialidades, cada una de éstas vencerá 

al comienzo del período que comprenda." 

"Art. 38.- En caso de que se convenga el p~ 

go de la prima en forma fraccionada, cada uno de los perí2 

dos de igual duración a que refiere el artículo anterior -

no podrán ser iní'eriores a un mes." 

d) EL RIESGO. El riesgo es otro elemento e 

sencial del seguro. Sin riesgo no podría hablarse jurídica

mente, ni aún técnicamente de seguro. La amenaza de daño -

que no sabemos si se convertirá o no en realidad ni a qui~ 

nes lesionará, es lo que llamamos Riesgo, cuya definición 

más precisa es "Eventualidad dañosa." (38) 

Gramaticalmente,, eventualidad quiere decir , 

suceso futuro e incierto,en consecuencia puede descubrirse 

al riesgo como un suceso dañoso, futuro e incierto. 

El objeto principal del seguro, es la pro-

tección del riesgo, la inseguridad a que están expuestas -

las cosas asegurables; es el "riesgo" corrido de las cosas 

por perderse o destruirse. 

Al respecto, la Ley Sobre el Contrato de Se 

guro en su artículo 45 prevee: "El Contrato de Seguro será 

nulo si en el momento de su celebración el riesgo hubiere 

desaparecido o el siniestro se hubiere ya realizado •.• " 

(38) Ruiz Rueda Luis, ob. cit. pág. 1 
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Existe íntima relación entre el riesgo y la 

prima y ambos elementos poseen entre sí vínculos de desa-

rrolío paralelos, es decir, a mayor riesgo del bien asegu

rado, mayor pago de la prima. 

Por último, es importante hacer notar la ob 

servación efectuada por el Tratadista Mexicano Lic. Luis -

Ruiz Rueda al artículo 46, al señalar al Contrato de Segu

ro como nulo si en el momento de su celebración el riesgo 

hubiere ya desaparecido. 

Considera desde su punto de vista, erróneo 

hablar de nulidad y si en cambio de inexistencia del Con-

trato, en virtud de ser "El riesgo un elemento esencial es 

pecífico del Contrato de Seguro, si desaparece o nó existe 

antes de la aceptación de la propuesta, entonces resulta -

inexistencia del contrato". ( 39) 

(39) Ruiz Rueda Luis, ob. cit. págs.52 y 53 
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!!.-ELEMENTOS PERSONALES. 

Una vez contemplados los Elementos Reales, 

pasaremos a analizar a las partes integrantes del Contrato 

de Seguro. 

Normalmente en todo Contrato de Seguro, in

tervienen dos partes principales: El Asegurado y el Asegu

rador, sin embargo del Contrato celebrado por estos, puede 

surgir otro elemento personal que en una u otra forma tie

ne un interés jurídico en el contrato tal es el caso del -

Tercero Beneficiario. 

a) ASEGURADO. Definitivamente, este elemen

to personal es indispensable para la existencia del Contr~ 

to de Seguro, pues es una de las partes contratantes del -

mismo, pudiendo ser una persona física o moral. 

En otros terminos, podemos sefialar que la -

ausencia del Asegurado, traería la inexistencia del Contra 

to de Seguro, pues mediante su intervención se perfecciona 

la relación contractual. 

En tales condiciones, estamos en la aptitud 

de describir al Asegurado, como la persona física o moral 

sobre cuyas características individuales recae la cobertura 

del seguro,. 

El Asegurado, es quien suscribe la póliza 

con la entidad Aseguradora, comprometiéndose al pago de -
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las primas estipuladas y teniendo derecho al resarcimiento 

del daño o pago de las indemnizaciones derivadas a canse -

cuencia de un siniestro. 

Otra forma de describir al Asegurado, con-

siste en: la persona física o moral solicitante de los se~ 

vicios de la Compañía Aseguradora, con el objeto de ampa-

rar o proteger determinado bien, a cambio del pago de la 

prima correspondiente en los términos y condiciones estip~ 

ladas en la póliza. 

El maestro Arturo Díaz Bravo, nos dice: "A

segurado es en los seguros de daños, la persona física o -

moral cuyo interés económico en la cosa se cubre con el se 

guro y en tanto en los seguros de vida, accidentes y enfer 

medades, es asegurado la persona física respecto de cuya -

existencia, integridad personal, salud o vigor vital, se -

contrató la cobertura." (40) 

Por último, es necesario hacer la distin--~ 

ción entre Asegurado y Tomador o Contratante, no siendo -

siempre la misma persona y analizado el primero, llamaría 

moa al Contratante como: "La persona física o moral que -

comparece con su firma a tomar el seguro esto és: contrata 

el seguro con la empresa Aseguradora en interés propio o -

de un Tercero y por lo tanto, quien asume las respectivas 

obligaciones, aunque no sea el Asegurado." (41) 

(40) Díaz Bravo Arturo, ob. cit. pág. 115 

(41) Díaz Bravo Arturo, ob. cit. pág. 115 
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En otros términos Contratante, es la perso

na física o moral cuya peculiaridad radica en la obliga--

ción esencial que pesa sobre él respecto del pago de la --

prima. 

El Asegurado, es persona diferente al Con-

tratante en ocasiones, pudiéndose dar el caso que ambas -

figuras se reúnan en una sóla. 

El contratante puede ser también una manda

tario conforme a las reglas del derecho ya sea mediante un 

mandato civil o en su caso como comisionista en razón de -

realizar actos de comercio, entonces el mandatario deberá 

estar facultado en términos de Ley, para realizar actos de 

dominio, administración o en su defecto, poder especial p~ 

ra poder celebrar el Contrato de Seguro, según la situa--

ción a presentarse. 

Para el Jurisconsulto Joaquín Garrigues, 

concluye en cuanto al tema: "Contratante o Tomador del Se

guro, es aquél que suscribe el Contrato, asumiendo las 

obligaciones que del mismo se derivan. Asegurado es aquél 

que tiene el derecho a la prestación del Asegurador," (42) 

(42) Garrigues Joaquín, Curso de Derecho -
Mercantil Sexta Edición, Tomo II, Editorial Porrúa, S.A.-
México 1981, pág. 270 
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b) INSTITUCION ASEGURADORA. Al analizar el

Contrato de Seguro, señalamos a la Institución Aseguradora 

como uno de los elementos indispensables para poder perfe~ 

cionarse las relaciones contractuales entre Asegurado y -

Compañía Aseguradora. 

También mencionamos: "para organizarse y 

funcionar como Institución de Seguros se requiere Conce 

sión del Gobierno Federal, la cual compete otorgar discre

cionalmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de-

Seguros. 

Seguros). 
" ( Art. 5 de la Ley General de Instituciones de-

Lo anterior, confirma que no cualquier em -

presa mercantil, puede ser una entidad Aseguradora, al re 

querirse de la concesión otorgada por la autoridad respe~

tiva. 

El concepto de Empresa para Luis Ruiz Rueda 

es: "Con conocimiento o sin él, de la doctrina de la Em-

presa ltis redactores del proyecto del Códig6 Civil para -

el Distrito Federal de 1870, hicieron constar indiscutible 

mente, que el Contrato de Seguro presuponía por necesidad

una organización económica rigurosamente técnica indispen-

sable para lograr la compensación de los riesgos, según -

las Leyes de la estadística. Repetimos, fué precisamente-

el insigne mercantilista Vivante, quien puso de relieve-

con exito sorprendente la importancia jurídica del elemen

to Empresa, o sea esa organización económica para consti-
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tuir lo que se llama mutualidad y por lo mismo sostuvo -

que la empresa era realmente un elemento esencial especí

fico del Contrato de Seguro ,pües de no existir e-1 mismo, el 

seguro se reduciría prácticamente de una simple apuesta: 

el asegurado perdería el monto de la suma asegurada en el 

caso de realizarse la eventualidad dafiosa prevista en el

contrato y de no realizarse ésta, el asegurado perdería -

el monto de la prima. 

La mutualidad es la reunión de una masa de 

riesgos de la misma especie, en cantidad suficiente para

que con las cuotas o primas cubiertas por los expuestos-

a esos riesgos, se pudiere formar un fondo común con el -

cual cubrir las pérdidas sufridas por los pocos, para --

quienes el siniestro se convierte en realidad, organiza--· 

ción en suma, fundada en la aplicación de las Leyes de la 

Estadistica." (43) 

Para Donati, el término "Empresa de Seguro" 

no es usado en sentido subjetivo, sino más bien en senti

do objetivo, es decir; "por empresa de seguro no se en--

tiende el asegurador, sino más bien la organización de la 

actividad aseguradora." (44) 

Nuestro Legislador formalizó en los artícu 

los lo.y 2o. de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, el -

elemento empresa pues si faltare, el contrato no produci

ría efecto legal alguno, a mayor abundamiento el Código -

(43) Ruiz Rueda Luis, ob. cit. pág. 64 

,44) Autor citado por Ruiz Ruada Luis,ob. 
cit. pág. 66 
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de Comercio, reputa en su artículo 75 como actos de comer 

cio: Fracción XVI "Los Contratos de Seguros de toda espe

cie, siempre que sean hechos por Empresas." 

En tales condiciones el Contrato de Seguro 

es Mercantil, es: un contrato de empresa, entendiéndose c2 

mo tal, aquellos que sólo pueden otorgarse con empresas -

constituídas ex-profeso y legalmente autorizadas para ce

lebrarlos. 

En la actualidad, no se puede concebir un 

Asegurador no empresario, las Instituciones de Seguros, -

pueden organizarse y operar en México, bajo dos formas:

como Sociedades Anónimas y como Sociedades Mutualistas, -

según los artículos lo. y 7o, de la Ley General de Insti

tuciones de Seguros. 

Muratti, dice: "El Asegurador es quien en

virtud del Contrato de Seguro, se obliga a realizar las -

prestaciones convenidas al ocurrir el acontecimiento in-

cierto previsto en el mismo y el asegurado por lo contra

rio es quien con el fin de obtener los beneficios del se

guro, paga la o las sumas convenidas o sea la prima'! ( 45) 

De manera más clara, podemos resumir a la 

Inatitución Aseguradora como una Empresa aceptante de un

riesgo, previo acuerdo directo y personal con el Asegura

do o Contratante, 

ob. cit. 
(45) Aut. Cit. por Escobar García Alvaro. 

pá.g. 130 
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Otros criterios afirman como la principal 

obligación de la Institución Aseguradora, la de asumir el 

riesgo, es decir mantener la cobertura. 

De acuerdo al jurista Jesús Romero Salas: 

"La indemnización no es la obligación principal de la As~ 

guradora sino que es una de las consecuencias del Contra

to, pues la Institución se obliga a asumir el riesgQ,me-

diante el pago de la prima; proporcionando así una certi

dumbre al asegurado que ésto es precisamente lo que trata 

de alcanzar el tomador, al celebrar el contrato, puesto -

que el objeto de su interés radica en la conservación de 

la cosa y el provecho que de ella puede obtener y no en -

alcanzar una indemnización, la cual se cubrirá solo en el 

caso de que ocurra el siniestro previsto.en el contrato. 

(46) 

Para finalizar y con base en el artículo 

lo. de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, se desprende 

que la Empresa Aseguradora se obliga mediante el pago de

la prima a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero 

al verificarse el riesgo previsto en el contrato. 

(46) Autor citado por Díaz Bravo Arturo, -
o b • e i t. pág. 116 
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c) TERCERO BENEFICIARIO. Consideramos como 

un tercer elemento personal que puede llegar a existir,de

nominado Tercero Beneficiario, el cual sin ser parte en el 

Contrato de Seguro celebrado tanto por el Asegurado y Ase

gurador, tiene un interés jurídico en el Contrato. 

Resulta importante, el no confundir al Ter

cero Beneficiario como elemento personal con la "Cláusula

de Tercero Beneficiario" como lo estipula el artículo 163 

de la Ley Sobre el Contrato de Seguro al establecer: 

"El Asegurado tendrá derecho a designar un

tercero como beneficiario, sin necesidad de consentimiento 

de la Empresa Aseguradora, La cláusula beneficiaria podrá 

comprender la totalidad o parte de los derechos derivados 

del seguro". 

Se define al beneficiario como: "la persona 

física o moral, que es el titular del derecho al pago de -

la suma asegurada por raz6n de su interés económico en el 

bien-Seguro de Daños-o por habérsele designado así -Cláus~ 

la Beneficiaria-, o bien por su carácter de heredero, ca-

sos estos dos últimos propios del seguro de vida", (47) 

Antes de iniciar jurídicamente el análisis

del tercero beneficiario, conviene definir al seguro sobre 

las personas, al respecto el artículo 151 de la Ley sobre 

el Contrato de Seguro dispone lo siguiente: 

(47) Díaz Bravo Arturo, ob. cit. pág. 116 
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"El contrato de seguro sobre las personas, 

comprende todos los riesgos que puedan afectar a la perso

na del asegurado en su existencia, integridad personal, sa 

ludo vigor vital." 

El Artículo 153 de la Ley Sobre el Contrato 

de Seguro, menciona que la póliza del seguro sobre las pe~ 

sonas, además de los requisitos del artículo 20 (requisi-

tos de la póliza), debe de contener ••••. Fracc. II. "El nom 

bre completo del beneficiario si hay alguno determinado." 

El artículo 163 por su parte detalla: "El -

asegurado tendr~ derecho a designar a un tercero como bene 

ficiario, sin necesidad del consentimiento de la empresa -

aseguradora. La cláusula beneficiaria podri comprender la 

totalidad o parte de los derechos derivados del seguro." 

El artículo 164 de la Ley de la materia, s~ 

gún el cual aunque se haya designado en la póliza un bene

ficiario, el asegurado podrl disponer librement• del dere

cho derivado de iste (el seguro) por acto entre vivoa o -

por causa de mtierte. 

Otras reglas respecto de la cláusula benefi 

ciaria, son las señaladas por el Lic. Arturo Díaz Bravo: 

a) El derecho del beneficiario es propio y 

directo en contra del asegurador (Art. 166); 

b) La premoriencia y cormoriencia del béne-
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ficiario único dará lugar sino medio pacto en otro sentido 

o designación irrevocable, a que la suma asegurada sepa-

gue a la sucesión del asegurado; si la de&ignación era i-

rrevocable, el pago deberá hacerse a la sucesión del bene

ficiario (art, 164); 

c) Es renunciable la libertad de revocar la 

designación de beneficiario; peio en tal caso; la designa

ción y la renunci~ deberán hacerse constar en la póliza, e 

informarse de ello al beneficiario y al asegurador (art.--

165); 

ch) La renuncia a la herencia por parte de 

los descendientes o hermanos del asegurado, no implica re

nuncia a los derechos del seguro l art. 178); 

d) El beneficiario que, de modo injusto --

atente contra la persona del asegurado, pierde sus dere--

chos (art. 185)." (48) 

Podemos concluir que los terceros benefici! 

rios, en las pólizas de seguro de vida, no constituyen un 

elemento personal del contrato de Seguro por las siguien-

tes razones: 

1.-Es una potestad o derecho la designación 

del tercero beneficiario del asegurado o contratante; 

(48) Díaz Bravo Arturo. ob. cit. pág.138 
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2.-No es imprescindible la existencia de la 

cláusula de designación de tercero beneficiario, para que 

el Contrato de Seguro surta sus efectos legales; 

3.-El tercero beneficiario, no es parte con 

tratante en las pólizas del ramo de vida. 

Ahora refiriéndonos concretamente al Terce

ro Beneficiario en las pólizas de seguro del ramo de daños 

y en las cuales si consideramos al Tercero como un elemen

to personal ••condicionado" presentandose siempre y cuando 

se den las siguientes condiciones: 

a) La existencia y vigencia de un contrato 

de seguro del ramo de·d~ños¡ 

b) Que ocurra el acontecimiento previsto 

(siniestro). 

c) Que el riesgo se encuentre cubierto¡ 

d) Que exista una presunta responsabilidad 

por parte del asegurado; y 

e) que haya sido aTectado el tercero (s) 

en su persona o en sus bienes. 

Para dejar bien clara nuestra posición en 

cuanto al Tercero Beneficiario y con el Elemento Personal 

en los contratos de seguro exclusivamente del ramo de --

daños, nos permitimos exponer los siguientes ejemplos: 
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En el caso de una póliza de seguro del ramo 

de Responsabilidad Civil frente a terceros, si el bien in

mueble asegurado, con motivo de un siniestro causa daños a 

la propiedad colindante, en ese momento al dueño de éste -

último, le surge un derecho o acción en contra del Asegur~ 

do y de la Compañía Aseguradora o en su caso en contra de

ambos, para estar en aptitud de exigir la reparación del -

daño, obedeciendo lo anterior por causarle daño en su pro

piedad, materializando desde el momento del siniestro el -

elemento personal del contrato. 

Otro ejemplo sería en las pólizas de Seguro 

del ramo de automóviles, si el manejador del vehículo ase

gurado ocasiona al conducir un daño en propiedad ajena, l~ 

siones e inclusive el homicidio, existiendo una presunta -

responsabilidad, es entonces ?uando surge al Tercero Bene

ficiario o en su caso a su sucesión, el derecho a laacción 

de exigir la reparación del daño o la indemnización corres 

pondiente en contra del Asegurado, Asegurador o de ambos;

convirtiéndose de tal manera en un elemento personal más -

del Contrato de Seguro. 

Para finalizar el presente capítulo, dire-

mos que la cláusula de Tercero Beneficiario es pertenecie~ 

te al ramo de vida, en tanto el Tercero Beneficiario en el 

ramo de daños si constituye un elemento personal en el Con 

trato de Seguro. 
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CAPITULO III 

CONCEPTO, CLASIFICACION Y FUNCION 
DE LOS AJUSTADORES DE SEGUROS. 

1.-BREVES ANTECEDENTES DEL AJUSTADOR DE SEGURO. 

Los Ajustadores de Seguros, surgieron en Eu 

ropa, por haber nacido en este Continente los Contratos de 

Seguros y al correr de los años las Compañías de Seguros, 

se vieron en la necesidad de practicar diversos ajustes al 

momento de irse presentando los siniestros, con la finali

dad de resarcir los daños o realizar el pago de las indem

nizaciónes, tanto á los asegurados cuanto a los terceros -

cuando los hubiere para efectuarlos de la manera más equi

tativa y proporcionada y así no se lesionaran intereses de 

bidamente tutelados por el Contrato de Seguro. 

En México, no se ha valorado y reconocido 

la importante labor desarrollada por los Ajustadores, en -

todos los ramos del seguro, pero definitivamente y sin lu

gar a dudas, nos damos cuenta de la inexistencia de biblio 

grafía, documento~ que contengan datos y fechas para dete~ 

minar de manera exacta y precisa cuando surgieron los Aju~ 

tadores, pues tratándose de una actividad libre e indepen

diente y no teniendo una reglamentación legal para contro

lar su labor, resulta imposible determinansus antecedentes 

históricos. 

Por otra parte y debido al gran desen--
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volvimiento del seguro como consecuencia del desarrollo in 

dustrial, comercial, cultural etc. y de la necesidad de 

las personas de asegurar su patrimonio e inclusive su pro

pia vida y ante la posibilidad de verse afectados éstos, -

es entonces cuando se hace imprescindible la actividad del 

Ajustador de Seguros para determinar el valor de daflos 

cuando surge el siniestro, involucrando los bienes asegur~ 

dos. 

Como lo indicamos, la actividad del Ajusta

dor, no se encuentra regulada por ninguna Ley o Reglamento 

a pesar de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley Gene

ral de Instituciones de Seguros, el cual establece: 

"Para el ejercicio de la actividad de Ajus

tador de Seguros, se requerirá autorización de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros, quien la otorgará o negará 

discrecionalmente y que podrá revocar previa audLencia de 

la parte interesada, en los términos del reglamento respe~ 

tivo. 

Las actividades que realicen los Ajustado-

res de Seguros, se sujetarán a las disposiciones de ésta-

Ley y del reglamento respectivo, a las orientaciones de p~ 

lítica general que en materia aseguradora seflale la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público y a la inspección y vi 

gilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

Les será además, aplicable lo dispuesto por el artículo 71 

de esta Ley. 

Los Ajustadores de Seguros, deberán reunir-
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los requisitos que exija el reglamento respectivo, pero en 

ningún caso podrá autorizarse a personas que por su posi

ci6n o por cualquier circunstan~ia puedan ejercer coacci6n 

o actuar en contra de las prácticas profesionales general-

mente aceptadas afectando los resultados del ajuste. 11 

A manera de observaci6n, diremos ~ue el ar~ 

tículo transcrito, habla sobre un reglamento aplicable a -

los Ajustadores de Seguros, pero es el caso de no existir

hasta la fecha dicho ordenamiento, considerando entonces -

la falta de interés por parte de la autoridad ~orre~pon 

diente para regular jurídicamente a las personas dedica 

das a esta actividad y de ahí la falta de antecedentes so

bre los mismos , al desarrollar su labor ~e manera indépea 

.diente. 
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2) CONCEPTO DE AJUSTADOR Y AJUSTE, 

Los Tratadiatas en materia de seguros, no 

se han inclinado por definir al Ajustador de Seguros ni -

tampoco han analizado las actividades de los mismos, sin

embargo, hemos obtenido por parte de los propios ajustad~ 

res y de algunos profesionistas del medio asegurador los 

siguientes cori~eptow: 

El Sr. Gabriel Hidalgo Pasos, señala al A

justador como: "El que se encargará de valorizar el patr! 

monio antes del siniestro, para emitir su opinión y la 

compaflia estl en condiciones de poder indemnizar en su 

justo valor al asegurado." (49) 

Según el Lic. Roberto Hoyo D' Addonar, di

ce: el ajustador, "Es un técnico Especializado en la in-

vestigaci6n de causas y caracter!aticas de siniestros y -

principalmente en la valuaci6n de daños." (50) 

El sustentante, considera al Ajustador de 

Seguros, como aquella persona física o moral encargada -

de determinar de la manera más exacta, la pérdida ocur1•,! 

da sobre un bien asegurado, a consecuencia de la realiza 

ci6n de un siniestro. 

(49) Hidalgo Pasos Gabriel. Funciones y -
Personalidad del Ajustador, Revista Mexicana de Seguros,
Rev!sta Mensual V61. XXV No. 298, 31 de Enero de 1983, -
Ciudad de México, pág. 9 

(50) Hoyo D' Addonar Roberto, El Ajustador 
de Daffos, Revista Mexica~a de Seguros, Revista Mensual, -
V61.VI No, 60, Marzo de 1953, Ciudad de México. pág,11 



- 64 -

Referente al concepto de Ajuste, se recurri~ 

a distintos Ajustadores de Seguros; así por ejemplo, al se

ñor José c. Cebada quien lo determina: "Como la labor reali 

zada para establecer: 

1) La procedencia de una reclamaci6n de da

ños ocasionados por algún siniestro, en funci6n de las con

diciones contractuales y/o Legales suscritas en la póliza -

de seguro, expedida al efecto. 

2) Cuantificáción y valorizaci6n detallada y 

debidamente comprob-a.da del daf'ío ocurrido a satisfacción del 

Asegurado y del Asegurador. 

3) El monto indemnizable y a quien debe ha-

cerse el pago." (51) 

El Ajustador Sr. Jaime Cálad, nos dice res-

pecto al ajuste de siniestros: en principio, es un término 

bastante abstracto y de difícil definición, no obsiante; -

una forma conveniente de conceptuarlo, sería la siguiente: 

"Ajuste, es el procedimiento basado en normas preestableci

das legal o contractualmente, conducente a establecer econó 

micamente el monto de una pérdida para efectos de una indem 

nización." (52) 

En adici6n a lo anterior, el sef'íor Cálad, de 

talla como elementos necesarios del ajuste: 

(51) c. Cebada José. Ajustes. Revista Mexic! 
na de Seguros, Mensual, Vól. XXV No. 299, 28 de Febrero de 
1973, Ciudad de México, pág. 1 

(52) Cálad Jaime. Práctica de Ajuste. Revis
ta Mexicana de Seguros, Mensual. Vól. XXVII No. 325. 30 de 
Abril de 1975. Ciudad de México, pág. 20 
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1.- Que exista previamente un Contrato de -

Seguro; 

2,- Que se haya producido un siniestro; y 

3.- Que el siniestro esté amparado por el -

Contrato de Seguro. 

Por último con respecto a los requisitos, -

manifiesta el mismo señor Cálad, que el Ajuste sea metódi

co; esté sujeto a normas preestablecidas por las partes,se 

lleve a cabo con capacidad técnica, su resultado sea con-

vincente y como consecuencia sea justo y equitativo. 

Para el Ing. Francisco Carreras Casadesus,

reconocido Ajustador Profesional de Seguros, señala: 

"El objeto del ajuste, es determinar la pé!'. 

dida que queda a cargo de la Compañía Aseguradora, a causa 

de un siniestro cubierto por una póliza de seguro." (53) 

En cuanto al concepto de ajuste y a título

personal, lo entendemos como el trabajo desarrollado por -

los Ajustadores de Seguros para determinar la pérdida su-

frida por el asegurado. 

(53) Carreras Casadesus Francisco. Procedi
miento de Ajustes, Revista Mexicana de Seguros, Mensual. -
Vól. XXV No, 298, 31 de Enero de 1973. Ciudad de México, -
pág. 27 
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3) CLASIFICACION DE LOS AJUSTADORES. 

A los Ajustadores de Seguros en México, los 

podemos clasificar en dos grandes ramos: 

I.-Ajustadores Independientes y 

II.-Ajustadores de las propias Compañías, -

los cuales se sub-dividen en Empleados y por Honorarios. 

I.-AJUSTADORES INDgPENDIENTES, Sus caracte-

rísticas principales, se distinguen por el trabajo desarr2 

llado, es decir; realizan ajustes en todos los ramos exceE 

to en automóviles, pues su actividad la emplean a los di-

versos siniestros tales como Incendio, Transportes, Robo, 

Responsabilidad Civil, Rotura de Maquinaria, falderas, --

Agrícola y Ganadera, etc. 

El Ajustador Independiente como persona fí

sica o moral interviene a solicitud de la Compañía Asegur~ 

dora, a efecto precisamente de ajustar un siniestro, se re 

curre a ellos en razón de su capacidad., 

Ahora bien, se les denomina Ajustadores In

dependientes, en virtud de no estar ~igados l&boralmente a 

las entidades Aseguradoras y sólo intervienen por el llam~ 

miento de éstas, surgiendo de esta manera exclusivamente 

una relación de prestación de servicios profesionales. 

Otra distinción de estos_~just~dores, con--
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siste en prestar sus servicios a cualquier empresa asegu

radora o particular que tenga a bien solicitarlos, en con 

secuencia; no existe compromiso verbal o escrito para li

garlos exclusivamente con alguna Compafiía Aseguradora, 

sin embargo, en la práctica solo trabajan para éstas últi 

mas. 

También estos Ajustadores, se distinguen -

en virtud de pactar sus honorarios con la Institución Ase 

guradora de acuerdo a sus intereses económicos es decir; 

entre ellos se determina el monto y forma de cubrir sus -

honorarios por la prestación del servicio profesional. 

Las Instituciones de Seguros, recurren a -

éste tipo de Ajustadores, por su especialización y además 

por conocer las condiciones generales y especiales de las 

pólizas contratadas, resultando con ello una ventaja para 

los contratantes del seguro, pues en un momento dado y -

con base al trabajo desarrollado, determinan el monto del 

si~iestro. 

Normalmente, el Asegurado considera al Aju~ 

tador Independiente como parcial y a favor del asegurador 

tomando en cuenta que éste último es quien cubre sus hono 

rarios, resultando esta situación falsa, pues el Asegura

do también tiene derecho a nombrar un Ajustador para val~ 

rizar el dafio, más aún en caso de haber contradicciones -

en los ajustes de cada una de las partes. Este derecho se 

encuentra estipulado en las propias pólizas, así como en

el Artículo 118 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, el 

cual reza: 
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"Cuando alguna de las partes rehusure a -

nombrar un per,. to para la valorización del daño o si las 

partes n0 se pusieran de acuerdo sobre la importancia de 

éste, la valorización deberá practicarse por peritos que 

la autoridad judicial designará a petición de cualquiera 

de ellas o por un perito tercero así designado, en caso -

de ser necesario." 

Esa falsa apreciación obedece al hecho de 

no leer el Asegurado la póliza contratada, ni tampoco a -

hacer valer su derecho concedido por la Ley de la materia 

ante las autoridades respectivas. 
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II.-LOS AJUSTADORES DE LAS PROPIAS COMPA-

ÑIAS. A este grupo de Ajustadores, los dividimos en: 

a) Empleados, y 

b) Por Honorarios. 

Los primeros, son las personas que se obll 

gana prestar a otra un trabajo personal subordinado, me

diante el pago de un salario. 

Este tipo de Ajustadores-Empleados, son -

contratados por las Compafiías Aseguradoras, para dedicar

los exclusivamente al ajuste del ramo de automóviles. 

Los Ajustadores-Empleados, son generalmen

te los primeros en intervenir en el siniestro para deter

minar la valorización de los dafios, rendir un informe a -

la Institución Aseguradora, determinar técnicamente la -

forma como se produjo el accidente y por ende, emitir una 

opinión en cuanto a la presunta responsabilidad del mane

jador del vehículo Asegurado. 

Las entidades Aseguradoras, contratan a es 

ta clase de Ajustadores-Empleados, por ser personas avez~ 

das en el mercado automotríz, en lo que se refiere al va

lor o costo de los automóviles, refacciones de los mismos 

el importe del dafio causado para fijar de inmediato la in 

demnización correspondiente con arreglo a la póliza. 
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Independientemente de esos atributos técnl 

cos, también deben de contar con conocimientos básicos so 

bre el Reglamento de Tránsito, conocimientos elementales 

de Derecho y en sí el contenido de la póliza de seguro -

del ramo de automóviles. 

En cuanto a los segundos, los Ajustadores 

por Honorarios, también dedicados al ramo de automóviles, 

son aquellas personas encargadas de atender a los asegur~ 

dos en el interior de la República, denominádolos las Com 

pañías Aseguradoras como "Ajustadores Foráneos", los cua

lestrabajan a base de honorarios, requiriéndose de su in

tervención cuando algún vehículo asegurado ha sufrido si

niestro en cualquier Entidad Federativa del país, tenien

do los mismos atributos del Ajustador-Empleado. 

Las Compañías Aseguradoras, en la práctica 

se han visto obligadas a recurrir a ésta clase de Ajusta

dores, por no contar con sucursales (oficinas) en todos y 

cada uno de los Estados de la República Mexicana, viéndo

se entonces en la necesidad de contratar a alguna persona 

que atienda los siniestros cuando se vea involucrado un -

vehículo asegurado en su plaza. Estos Ajustadores por Ho

norarios, se caracterizan por prestar sus servicios a dis 

tintas Empresas Aseguradoras, las cuales les cubren sus -

emolumentos ya sea mediante una igualao por la atención -

de cada siniestro. 

Sus obligaciones son las de atender al Ase 

gurado, (realizar el ajuste) reunir y enviar toda la docu 
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mentación inherente al siniestro a la empresa Aseguradora 

para ser posteriormente autorizado y proceda a ordenar la 

reparación de los daños, a pagar los mismos, entregar la 

indemnización o en su defecto, declinar el siniestro. 

Estas personas cuando remiten la document~ 

ción del siniestro, normalmente agregan los gastos sufra

gados por el mismo, así como su recibo de honorarios, con 

el objeto de serle reembolsados. 
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4) LA FUNCION DE LOS AJUSTADORES DE SEGUROS. 

Antes de explicar la función del Ajustador 

de Seguros, es conveniente anotar algunos conceptos elabo-

rados por los propios ajustadores. 

Para el actual decano de los Ajustadores, -

Sr. Roberto Velázquez Pons, la función del Ajustador de Se 

guros, consiste fundamentalmente en: 

" 1.- Investigar si el siniestro fué o nó ---

accidental; 

2,- Determinar la pérdida real, en la forma 

más aproximada posible; 

3,- Aplicar las condiciones de la póliza; 

4,- Celebrar un convenio con el Asegurado , 

en representación de la Compañía afectada, fijando el mon

to de la indemnización, que deberá recibir el asegurado". 

(54) 

Según el Lic. Roberto Hoyo E' Addonar, nos 

dá un concepto muy concreto: 

"La función del Ajustador, es la estimación 

de los daños". (55) 

(54) Velázquez Pons Roberto, Comentarios so
bre Ajuste, Revista Mexicana de Seguros, Mensual, Tomo I 
No. 4 Julio de 1948, ciudad de México, pág. 26 

(55) Hoyo D' Addonar Roberto, El Ajustador -
de Daños, Revista de Seguros, Mensual, Vól.VI No. 60 Marzo 
de 1953, Ciudad de México, pág. 11 
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Otro criterio respecto a la función del A

justador, es la mencionada por el Lic. Abel Velilla Zara

zola, quien considera a la funci·ón del Ajustador en: "Va

lorar los daños y fijar el importe de la indemnización -

que puede hacer eri· forma amigable con el Asegurado, sin -

necesidad de acudir a dictámenes periciales ni demandas -

administrativas." (56) 

De los anteriores conceptos, podemos con-

cluir en términos generales la coincidencia en lo relati

vo a la función del ajustador, como es la valoración de -

los daños. 

Al analizar concretamente las funciones de 

las dos clases de Ajustadores, es necesario exponer lo si 

guiente: 

Como ya se dijo, la importancia del seguro 

se ha ido incrementando cada día más en nuestro país y de 

ahí que las Instituciones Aseguradoras expidan mensualme~ 

te miles de pólizas y en consecuencia se produzcan sinie~ 

tros por centenares, resultando dentro de los más impor-

tantes en el ramo de daños, el de Incendio, Averías de -

efectos mercantiles en Tránsito Marítimo, Terrestre y Ae

reo, Responsabilidad Civil Robo etc, dando cabida así a -

un mayor requerimiento de los servicios de los Ajustado-

res Independientes para practicar los ajustes. 

(56) Velilla Zarazola Abel, Lic. Ajustes y 
Ajustadores en la Valorización de los daños. Revista Mexi 
cana de Seguros, Mensual, Vól. XXVII, No. 332 30 de Noviem 
bre de 1975, Ciudad de México, Pág. 7 
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Debemos entender al Ajustador Independien

te como un intermediario amigable entre la Compañía Aseg~ 

radora y el Asegurado, debiendo actuar con imparcialidad 

e independencia de criterio al realizar su Cuaderno de -

Ajuste. 

Los Ajustadores Independientes, también se 

autonombran Ajustadores Profesionales, quienes cuentan 

con magníficos conocimientos sobre seguros, además acos-

tumbran rodearse de asesores profesionistas tales como in 

genieros civiles, químicos, mecánicos, electricistas, con 

tadores, abogados etc, por los diversos siniestros "suig!::_ 

neris'' a atender, aunque algunos se especializan en deter 

minddos ramos del seguro, 

El Ing. Francisco Carreras Casadesus, opi

na: "Nosotros como Ajustadores, Consideramos que nuestra

misión en los siniestros para el Asegurado es de ayuda al 

explicarle sus derechos en la forma más clara y posible y 

convencerlo que el hecho que, aunque la Compañía Asegura

dora nos ha nombrado y además ella nos paga nuestro~ heno 

rarios, no es nuestra misi6n procurar determinar una in-

demnizaci6n a cargo de la Institución Aseguradora lo más 

baja posible, sino determinar dicha indemnización en for

ma justa y de acuerdo a las circunstancias del siniestro~ 

(57) 

Ahora bien, en cada reclamaci6n aparece un 

Asegurado, Asegurador y un Ajustador, es entonces cuando-

(57) Carreras Casadesus Francisco, Procedi 
miento de Ajuste, Revista Mexicana de Seguros, Mensual,: 
V61. XXV No. 298, 31 de Enero de 1973, Ciudad de México, 
pág. 27 
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entran en juego los temperamentos, ambiciones y modos de 

pensar y de actuar de los Asegurados, quienes no siempre 

comprenden y admiten el alcance jurídico del Contrato de 

Seguro, para encuadrar sus reclamaciones dentro de sus de 

rechos y aceptar las obligaciones recíprocamente, siendo 

el aspecto más común cuando se pretende obtener del segu

ro una indemnización superior a la obligación de la Aseg~ 

radora. 

Al presentarse el siniestro, los Ajustado

res estiman ser ellos a quienes les toca determinar la 

responsabilidad del Asegurador, definiendo previamente si 

se cumplieron las condiciones del contrato y no siempre -

los Asegurados entienden el propósito del ajuste y la im

parcialidad con que el Ajustador está obligado a actuar,

si la reclamación por parte del Asegurado es parcial o t~ 

talmente improcedente es cuando surge la discusión entre 

ambos. 

Como lo_señalamos, el Aju~tador estudia -

las condiciones del caso y si su opinión ¿entraría el pr2 

pósito del Asegurado, se enfocan contra él las quejas con 

siguientes, pues por haber sido design~do por la Asegura

dora y ser ésta quien pagará sus honorarios, ésto último 

presupone una actuación parcial en favor de aquella, si-

tuación errónea y aclarada en la clasificación de los A-

justadores. 

También se piensa por parte del Aseguraao, 

s~r el Ajustador Independiente de Seguros, un empleado -

más de las Compañías Aseguradoras, consistiendo su misión 
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en quedar bien para conservar su trabajo, en hacer todo -

lo posible por pagar lo menos cuando suceda un siniestro, 

por el hecho de ser la Aseguradora quien le cubre sus ho

norarios, resultando también ser falsa ésta apreciación. 

En términos generales y aunado a las otras 

condiciones que debe reunir un Ajustador de Seguros, es -

el de trabajar con rapidéz y eficacia y no demorar el Cua 

derno de Ajuste relativo al siniestro. 

Cabe señalar aquí lo que al respecto consi 

dera el Sr. Jorge A. Cataño, Ajustador Profesional al de

cir: "Nada más nos imaginemos la impresión que recibirían 

los Asegurados, si al ocurrir un siniestro el ajustador -

le presentara su recibo de honorarios y posteriormente le 

comunicara que de acuerdo a las condiciones generales de 

la póliza, su reclamación no es procedente. Agrega al res 

pecto que si las Compañías de Seguros pagán los honora--

rios del Ajustador, es porque tienen la obligación de a-

tender a sus Asegurados precisamente cuando presentan su 

reclamación y porque están en su derecho de verificar si 

lo que su Asegurado le reclama es lo correcto." (58) 

Para poder intervenir un Ajustador de Seg~ 

ros Independiente, se requieren las siguientes condicio--

nes: 

I.- La existencia de un Contrato de Seguro; 

(58) A. Cataño Jorge, Oficina de Ajustes -
de Seguros, Seminario de Ajustes de Incendio, realizado -
conjuntamente entre el Instituto Mexicano Educativo de Se 
guros y Finanzas, A.C. y la Asociación Mexicana de Ajusta 
dores de Seguros, A.C. lugar Auditorio de Seguros. Monte= 
rrey Serfin, S.A. 7 de Abril de 1983. de 9:oo a 18:oo hrs. 
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II,- El bien asegurado se encuentre cubier

to por la póliza; y 

III.- Que dicho bien sufra un siniestro. 

En todas las pólizas de seguro expedidas -

por las Compañías, en sus Condiciones Generales, siempre 

establecen como una obligación del Asegurado, el dar avi

so del siniestro, expresando la cláusula respectiva de ma 

nera genérica lo siguiente: 

Al ocurrir alg6n tiiniestro que pudiera dar 

lugar a indemnización conforme a éste seguro, el Asegura

do tendrá la obligación de comunicarlo por escrito a la -

Compañía a más tardar dentro de las 24 horas siguiente~a 

partir del momento en que tenga conocimiento del hecho,la 

falta oportuna de éste aviso, podrá dar lugar a que la i~ 

demnización sea reducida a la cantidad que originalmente 

hubiere importado el siniestro, si la Compañía hubiere te 

nido pronto aviso sobre el mismo. 

AlgunAs; pólizas de seguro, varían en cuanto 

al término de dar dicho aviso de siniestro , pues unas se 

ñalan cinco, siete y diez días, etc. seg6n sea el ramo, -

resultando importante señalar que corre ése lapso a par-

tir del momento de tener conocimiento del hecho el Asegu

rado. 

La Ley Sobre el Contrato de Seguro y con -

base al artículo 66 en su rracción segunda estipula: 
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tas personas, se dedican exclusivamente al ajuste del ramo 

de automóviles. 

Su función básicamente, consiste una vez re

portado el siniestro al Asegurador, en acudir inmediatamen

te al lugar de los hechos, para conocer fehacientemente --

cuando, como y porqué causas se originó el accidente automo 

vilístico y determinar la aceptación o rechazo del sinies-

tro, a favor del Asegurado o Tercero Beneficiario que pudi~ 

se presentarse. 

En principio, el Ajustador de automóviles de 

manera personalísima, se formará una opinión· en cuanto a la 

presunta responsabilidad de los manejadores, para en el ca

so de ser favorable a los intereses de la Compaffía Asegura

dora, acompaffe al conductor del vehículo asegurado a la A-

gencia del Ministerio Público que le corresponda aquere--

llarse por los delitos que normalmente se presentan, tales 

como el Daffo en Propiedad Ajena, Lesiones, Homicidio (culp~ 

sos o imprudenciales) o en su defecto, cubrir los daños cau 

sados a terceros, ya sea en sus bienes o personas. 

Consideramos importante su actividad, al re

cabar declaraciones del Asegurado, solicitar comprobante de 

pago de prima, el riesgo se encuentre cubierto, identificar 

la unidad asegurada, requerir la licencia para conducir, o~ 

tener fotografías de los vehículos participantes en el si-

niestro y por último, emitir su opinión respecto a la coli

sión. 
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CAPITULO IV 

DIVERSOS NOMBRAMIENTOS OTORGADOS 
A LOS AJUSTADORES DE SEGUROS. 

La actividad del Ajustador de Seguros es muy 

variable y su intervenci6n es indispensable cuando se ha a-

fectado algún o algunos bienes asegurados amparados por la -

p6liza de seguro y como sabemos existen de los más diversos 

riesgos a cubrir, tales como: Incendio,Robo, Responsabilidad 

Civil en sus Bienes y Personas, Rotura de Maquinaria, Trans

portes, Cristales, etc. entonces al presentarse el siniestro 

el Ajustador de Seguros debe de conocer diversas materias, -

primordialmente de seguros, así como de electricidad, quími

ca, física, mecánica, contabilidad, finanzas, comer~io, ven

tas, embarques,contrataciones, Leyes, medicina y en general 

todo lo relacionado a los hechos de un siniestro. 

Obviamente los Ajustadores del ramo de daños, 

no pueden tener una capacidad tan basta para poder dominar 

todas y cada una de las ramas antes señaladas, dándose las -

situaciones de que algunos se especializan en ciertos ramos, 

pues inclusive estos prestadores de servicios profesionales, 

se ven en la necesidad de recurrir a otros especialistas, -

con el objeto de llevar a cabo su labor de la manera más efi 

cáz, no debiéndose olvidar que estan en juego los intereses 

económicos tanto del Asegurado como del Asegurador 

Es tan amplia la labor del Ajustador de Segu

ros, que nos permitimos dar un somero bosquejo en cuanto a -

su intervención en un siniestro, comenzando desde hacer cita 
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con el Asegurado en el lugar de los hechos, verificar la li 

beración de los bienes asegurados por parte de las autorida 

des, revisar el cuestionario reclamación, obtener fotogra-

fías, solicitar documentos legales, fiscales, contables, 

carta reclamación detallada y valorada, inventario de daños 

inventario físico total, correspondencia, verificar por su 

parte los riesgos cubiertos, vigencia, deducible, responsa

bilidad máxima, análisis de cláusulas especiales y genera~ 

les,endosos, limitaciones de riesgos, remoción de escombros 

incisos afectados, límites de responsabilidad, cuantifica-

ción de pérdidas o daños según documentos del asegurado, de 

acuerdo a cotizaciones y presupuestos de terceros, investi

gación del origen del siniestro, peritajes, recibir ofertas 

de la firma asegurada, de compradores de salvamentos, deter 

minar monto de la indemnización, etc. 

A estos Ajustadores en el medio de Seguros, 

se les denomina de diversas maneras: Técnicos, Valuadores, 

Investigadores, Auxiliares del Comercio, Peritos y Mandata

rios. 
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1.- EL AJUSTADOR DE SEGUROS 
COMO TECNICO 

De acuerdo al Diccionario Enciclopédico de

todos los Conocimientos, "Pequeño Larousse", define Técni

co como "Que pertenece a una ciencia o Arte: voz Técnica,

Que prepara para la carrera de Técnico: Escuela Técnica.M. 

Especialista. ( Sinon. Perito) 11 ( 60 

El Diccionario de la Lengua Española, a su

vez define a la palabra Técnico como: "Perteneciente o re

lativo a las aplicaciones de las ciencias y de las artes.

Aplícase en particular a las palabras o expresiones emple~ 

das exclusivamente y con sentido distinto del vulgar, en -

el lenguaje propio de un arte, ciencia, oficio, etc. M, El 

que posee los conocimientos especiales de una ciencia o 

arte. " ( 61 ) 

Adentrándonos ya sobre el tema a tratar y -

de acuerdo al Lic. Roberto Hoyo D'Addonar, el Ajustador de 

Seguros, si es un Técnic·o, al expresar: 11 Si se atiende a-

las actividades que generalmente realiza el Ajustador de -

Seguros Profesionales , puede precisarse su carácter como el-

de un técnico especializado en la investigación de causas 

(60) Diccionario Enciclopédico de Todos los 
Conocimientos, Pequeño Larousse en color por Ramón García
Pelayo y Gross, Ediciones Larousse, Editorial Noguer,Paseo 
de Gracia 96, Barcelona 8,1975, pág. 862. 

((6l)Real Academia Española. Diccionario -
de la lengua Española, Décima Novena Edición,Vól,VI,Edito 
rial Espasa, Calpe Madrid 1970, pág. 1258. -
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y características del siniestros y la valuación de daños". 

( 62) 

En la actualidad, el decano de los Ajustado

res Sr. Roberto Velázquez Pons, también considera a los A-

justadores como Técnicos: "ya que si éstos se encargarán -

de aplicar las condiciones de la póliza, deben conocer has

ta el más mínimo detalle de las mismas ya que un mal recha

zo, repercutiría consecuencias muy graves para la Compañía 

Aseguradora que lo designó". ( 63) 

Los Ajustadores son efectivamente un núcleo 

de personas con las características de Técnicos, debido al 

conocimiento más amplio posible sobre el contenido de las -

pólizas de seguro, así como la interpretación de gu cláusu

lado para determinar si el bien amparado se encuentra debi

damente cubierto por el riesgo afectado. 

También se trata de un técnioo, en virtud de 

que para conocer el origen, medios y consecuencias de un si 

niestro, trátese de un incendio, robo, automóviles o de --

cualquier otro ramo, debe emplear una técnica para determi

nar la verdad sobre como ocurrieron los hechos. Por ejemplo 

en el ramo de automóviles, está obligado a resolver técnica 

mente como se produjo el accidente automovilístico¡ en el -

ramo de daños en l~ ~óliza de incendio, debe saber comos~~ 

realizó el mismo, sus consecuencias y trabajando en coo~d±~ 

(62) Hoyo D' Addonar Roberto, Lic. El Ajusta 
dar de Daños, Revista Mexicana de Seguros, Mensual, Vol, VI 
No. 60, Marzo de 1953, Ciudad de México, Pág.11 

(63) Velázquez Pons Roberto, Comentarios so
bre Ajustes, Revista Mexicana de Seguros, Mensual, Tomo I ~ 

No. 4, Julio de 1948, Ciudad de México, pág. 27 
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nación con las autoridades, Asegurado y demás profesionis

tas coadyuvantes con la finalidad de elaborar su Cuaderno 

de Ajuste. 

En resumen, en cada siniestro se debe de -

llevar una técnica específica de acuerdo al ramo, para lo

grar los mejores resultados en el ajuste, no debiendo de-

jar nada a suposiciones. 
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2.-EL AJUSTADOR DE SEGUROS 
COMO VALUADOR . 

A través de la elaboraci6n del presente tra

bajo, hemos visto que el objeto del Contrato de Seguro, es

la de resarcir el daño o en su caso pagar una indemnizaci6n 

como consecuencia de haberse afectado un bien asegurado. 

Con motivo de la celebraci6n del Contrato 

de Seguro, uno de los elementos reales del mismo, es el in

terés asegurable y con lo anterior, queremos decir; que el

Asegurado y la Empresa de Seguros, deben de pactar de común 

acuerdo una suma asegurada con límite de su responsabilidad 

por parte de la Empresa en el caso de presentarse la even -

tualidad dañosa y se vi~ran afectados el bien o los bienes

asegurados y de ahí tener una base para precisamente respo~ 

der por la pérdida o daño causado. suma asegurada) 

En todos los ramos de los seguros de daños,

no siempre se presenta lo conocido como "pérdida total" 

pues es común también encontrar" pérdidas parciales", o 

sea el bien asegurado no se destruye en su totalidad. En 

esas condiciones, el Ajustador debe proceder a la valuación 

d~ los daños, allegándose todas las cuantificaciones exis -

tentes en el mercado para lograr conocer con exactitud la -

pérdida real del bien asegurado y no estar exclusivamente a 

lo que el Asegurado considera tener derecho. 

El Ajustador debe de obtener toda clase de -

informaciones y recurrir ante cualquier persona física o mo 

ral para permitirle conocer el valor del bien afectado; bus 

cará cotizaciones de las más exactas posibles para poder 
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precisar el monto de los daños, pues la Empresa Asegurado

ra está obligada a pagar en caso de procedencia del sinies 

tro. 

El Ajustador también debe recurrir a su ex

periencia y profesionalismo para estar en posibilidad de-

emitir una opinión fundamentada y no afectar a los contra

tantes económicamente. 

El Ajustador, es un Valuador porque se en -

carga de determinar la pérdida real de un bien afectado, -

no debiéndose dejar llevar por las manifestaciones del Ase 

gurado, pues puede darle éste un valor superior o afectivo 

al que en realidad le corresponda. 

En ocasiones, los Asegurados pretenden obt~ 

ner un lucro indebido con motivo de su siniestro, es decir 

elevan los daños y argumentan mayores pérdidas a las real

mente sufridas, surgiendo entonces la necesidad del Ajus -

tador con la característica de valuador. 

Una de las obligaciones de la Empresa Ase -

guradora, es el avalúo de los daños, tan pronto haya re 

cibido el avi~o de un siniestro, para cuantificarlo a la -

prontitud posible y evitar además alguna agravación del -

riesgo, teniendo lo anterior su fundamento legal en el ar

tículo 117 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro 

"La Empresa Aseguradora y el Asegurado, pu~ 

den exigir que el daño sea valuado sin demora ••• " 
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La Empresa de Seguros, es quien cubre los 

honorarios implicados sobre la valorización de los daños -

y estando conforme con los mismos el Asegurado o quien sus 

derechos represente,la Compañía de Seguros sufraga los ga~ 

tos del Ajustador, sin repercutir los mismos. Las Institu

ciones de Seguros tienen como práctica usual la de valori

zar los daños, no obstante ser notoriamente en ocasiones -

improcedente la reclamación del siniestro. 

El artículo 118 de la Ley Sobre el Contra -

to de Seguro, nos señala el procedimiento a seguir en caso 

de no ponerse de acuerdo el Asegurado y la Compañia de Se

guros sobre la valorización de los daños y al respecto di

cho numeral señala: 

"Cuando alguna de las partes rehusare nom -

brar su perito para la valorización del daño, o si las p~~ 

tes no se pusieran de acuerdo sobre la importancia de éste 

la valorización deberá practicarse por peritos que la Auto 

ridad Judicial designará a petición de cualquiera de ellas 

o por un perito Tercero así designado en caso de ser nece-

sario. 11 

De la lectura del anterior precepto, des 

prendemos que la valorización de los daños puede ser tam -

bién por un perito tercero, el cual será designado por una 

autoridad judicial, entendiéndose entonces la existencia -

de un Juicio, pudiendo ser éste tramitado ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros o ante un Juez de lo Civil 

de Primera Instancia, pero reiteramos la preexistencia de

una reclamacón por no estar de acuerdo las partes, sobre -
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la mencionada valoración, la cual debe ser de carácter 

obligatorio, pues el artículo 120 de la Ley mencionada ex

presa: 

"Será nulo el convenio que prohiba a las 

partes o a sus causahabientes, hacer intervenir peritos en 

la valorización del daño. 11 

En resumen, el Ajustador es además un Va 

luador , siendo vital su actividad para poder determinar -

las pérdidas reales de los bienes asegurados, independien

temente de la procedencia o rechazo del siniestro. 
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3,- EL AJUSTADOR DE SEGUROS 
COMO INVESTIGADOR. 

Obviamente, el Ajustador de Seguros es un -

Investigador, pues debe contar con ciertas características 

detectivescas para conocer a plenitud la realidad de los -

hechos de un siniestro. 

En esas condiciones, el Ajustador debe de -

tener un sin número de cualidades y habilidades para cono

cer las causas y consecuencias de la reclamación por parte 

del Asegurado, por ejemplo: debe comprobar la inexistencia 

de falsas declaraciones, corroborar se trate del mismo 

bien asegurado, analizar todas las actuaciones judiciales

de las Autoridades Competentes sobre todo las actuaciones 

del C. Agente del Ministerio Público, inspeccionar debida

mente el lugar del siniestro, verificar la solvencia econó 

mica, moral y política del Asegurado y sobre todo su acti

vidad personal. 

Logicamente, la actividad del Ajustador va

ría de acuerdo con el ramo afectado de la póliza de seguro 

o sea, si se trata de una póliza de Incendio, investigará-

si no se trató de un autoincendio, dónde se inició el mis 

mo, que bienes fueron afectados, cuáles no fueron, en su -

caso las cantidades indemnizables a cubrir, si el sinies -

tro se debe a una culpa grave del Asegurado, la inexisten

cia de otros seguros, si hubo agravación del riesgo, en

fín, descubrir la existencia o inexistencia de posible de

lito, dolo o mala fe por parte del Asegurado. 
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El Ajustador, debe actuar conforme mejor-

convenga a la investigación y así estar en condiciones de 

emitir su opinión a la Compañía Aseguradora. 

Consideramos al Ajustador un investigador

porque debe conocer la realidad de los hechos respecto de 

la reclamación por parte del Asegurado. 
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4.-EL AJUSTADOR DE SEGUROS COMO 
AUXILIAR DEL COMERCIO. 

Par~ llegar a conocer si los Ajustadores de 

Seguros son unos auxiliares independientes o auxiliares 

del comercio, proporcionaremos el concepto de Auxiliares 

Mercantiles y al respecto el Catedrático Roberto L. Manti

lla Melina, los define de la si.guiente manera: 11 Son auxi-

liares mercantiles, las personas que ejercen una activi -

dad con el propósito de realizar negocios comerciales aje-

nos o facilitar su conclus.ión. 11 ( 64 ) 

También el mismo Jurisconsulto elabora una 

sub-división de los Auxiliares Mercantiles, distinguién -

dolos en dos grandes ramas: 

a) Auxiliares Dependientes o Auxiliares del 

Comerciante; y 

b) Auxiliares Independientes o Auxiliares -

del Comercio. 

Los primeros, están subordinados a un comer 

ciante, al cual prestan sus servicios de modo exclusivo; -

los segundos no están supeditados a ningdn comerciante de

terminado y despliegan su actividad a favor de cualquiera

que la soliciten, siendo en esas condiciones auxiliares 

del comercio en general. 

(64) Mantilla Melina Roberto L. Lic. Dere
cho Mercantil, Editorial Porrda,S.A. Décima Quinta Edición 
México 1975, pág. 149. 
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Entre los auxiliares del comercio, podemos

mencionar a los corredores, intermediarios libres, los 

agentes del comercio, los comisionistas, los contadores pQ 

blicos y los Ajustadores de Seguros, reconociéndoles tal -

carácter a estos últimos el Doctor en Derecho Raúl Cervan

tes Ahumada, quien dice: 11 Existen unos profesionales ind~ 

pendientes, auxiliares del comercio de seguros, cuya fun -

ci6n consiste en valorizar los daños que hayan ocasionado

los siniestros, o sea los riesgos que se hayan realizado -

en relaci6n con las cosas aseguradas. Los dictámenes de 

los Ajustadores de Seguro no son obligatorios para las pa~ 

tes; pero en la práctica son generalmente aceptados por-

éstas. 11 
( 65) 

Efectivamente, los Ajustadores de Seguros -

son unos auxiliares del comercio, por su actividad que de

sarrollan, pues como hemos dicho son independientes y a 

través de sus servicios auxilian comercialmente a las Com

pañías de Seguros. 

(65) Cervantes Ahumada Raúl, ob. cit.pág. 

296 
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5.- EL AJUSTADOR DE SEGUROS 
COMO PERITO. 

Una de las cuestiones más importantes , es

determinar si los Ajustadores de Seguros, pueden ser reco

nocidos en estricto derecho como peritos y emitir en tal -

sentido su dictámen. 

En el Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal y en los comentarios al mismo ordena -

miento legal elaborados por el Lic. Jorge Obregón Heredia

nos proporciona diversas definiciones de perito bajo los~ 

siguientes conceptos: 

Escrici1e ;. " Los prácticos o versados en al-

guna ciencia, arte u oficio. 11 

Alsína: "El perito, es un técnico que auxi

lia al juez en la constatación de los hechos y en la deter 

minación de sus causas y efectos, cuando media una imposi

bilidad física o se requieren conocimientos especiales en

la materia. 11 

Chiovenda: " Los peritos son personas ll_a -

madas a exponer al juez no sólo sus observaciones materia

les y sus impresiones personales acerca de los hechos ob -

servados, sino las inducciones que deben derivarse objeti-

vamente de los hechos observados o tenidos como existen -

teso II 
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Rosemberg: "Peritos son las personas que 

procuran al magistrado , el conocimiento que le falta sobre 

normas jurídicas o máximas de experiencias o que en razón -

de su especial idoneidad, deben facilitar la apreciación o

el establecimiento de los hechos concretos del caso litigi~ 

so. La declaración del perito sobre estos puntos se llama -

dictámen. " (66) 

Para el Tratadista Rafael De Pina, en su 

obra denominada Diccionario de Derecho, define al Perito 

como: 

"La persona entendida en alguna ciencia o 

arte que puede ilustrar al juez o tribunal acerca de los di 

ferentes aspectos de una realidad concreta, para cuyo exá -

men se requieren conocimientos especiales en mayor grado 

que los que entran en el caudal de una cultura general me -

dia, el perito puede ser titulado o práctico, " (67) 

Ahora bien, el Código de Procedimientos Civi 

les, no define qué es un perito, sin embargo, si se refiere 

en cuanto a su actividad, señalando el artículo 346 lo si -

guiente: 

"Los peritos deben tener título en la cien -

cia o arte a que pertenezca el punto sobr~ el que ha de 

oirse su parecer, si la profesión o arte estuvieren legal 

(66)0bregón Heredia Jorge.Código de Procedi
mientos Civiles para el Distrito Federal,Comentado y Concor 
dado Editorial Obregón Heredia, S, A, Primera Edición 1981-
México ,D.F. pág. 232. 

(67)De Pina Rafael, ob. cit. pág. 302 
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mente reglamentados. 

Si la profesión o el arte no estuvieren le

galmente reglamentados o estándole no hubiere peritos en -

el lugar, podrán ser nombradas cualesquier personas enten-

didas, aún cuando no tengan título. 11 

El Código de Comercio, tampoco define al p~ 

rito, sino también se refiere a su función, al establecer

en su artículo 1252: 

"El juicio de peritos,tendrá lugar en los -

negocios relativos a alguna ciencia o arte y en los casos

en que expresamente lo prevengan las Leyes. " 

De los ordenamientos legales invocados, 

consideramos en estas concidicones a los peritos como sim

ples auxiliares del Juez en la administración de la justi

cia o como consultores técnicos.Su función radica en la 

apreciación de las circunstancias de los hechos mismos y -

de ninguna manera en la decisión jurídica del caso a resol 

ver, pues se llegaría al absurdo de convertir al juzgador

como un simple autómata del perito. 

En el campo asegurativo, vemos que las pól! 

zas de seguro, trátese de cualquier ramo de daños y exped! 

das a favor del Asegurado, siempre se pacta en las mismas

una cláusula denominada Peritaje, la cual en su esencia, -

todas coinciden en su contenido y en términos generales es 

tablecen: 
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PERITAJE.-" En caso de desacuerdo entre el 

Asegurado y la Compañía, acerca del monto de cualquier pé~ 

dida o daño, la cuestión será sometida a dictámen de un p~ 

rito nombrado de común acuerdo por escrito por ambas par -

tes¡ pero si no se pusi;r~n de acuerdo en el nombramiento

de un sólo perito, se designarán dos, uno por cada parte,

lo cual se hará en el plazo de un mes a partir de la fecha 

en que una de ellas hubiere sido requerida por la otra por 

escrito para que lo hiciere. Antes de empezar sus labores, 

los dos peritos nombrarán un tercero para el caso de dis -

cordia. 

Si una de las partes se negare a nombrar 

su perito o simplemente no lo hiciere cuando sea requerido 

por la otra, o si los peritos no se pusieran de acuerdo en 

el nombramiento del tercero, será la autoridad judicial la 

que a petición de cualquiera de las partes hará el nombra-

miento del perito, del perito tercero o de ambos si así -

fuere necesario, Sin embargo, la Comisión Nacional Banca

ria y de Seguros podrá nombrar el perito o perito tercero

en su caso, si de común acuerdo las partes así lo solicita 

ren. El fallecimiento de una de las partes cuando fuere 

persona física o su disolución, si fuere una sociedad, 

ocurridos mientras se está realizando el peritaje, no anu 

lará ni afectará los poderes o atribuciones del perito, o

de los peritos o del tercero, según el caso, o si alguno -

de los peritos de las partes o el tercero falleciere antes 

del dictámen, será designado otro por quien corresponda 

las partes, los peritos, o la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros) para que lo substituya. 
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Los gastos y costas que se originen con mo-

tivo del peritaje, serán a cargo de la Compañia y del Ase-

gurado por partes iguales, pero cada parte cubrirá los hono 

rarios de su propio perito. 

El peritaje a que esta cláusula se refiere-

no significa aceptación de la reclamación por parte de la-

Compañía; simplemente determinará el monto de la pérdida 

que eventualmente estuviere obligada la Compañía de Segu 

ros a resarcir, quedando las partes en libertad de ejercer-

las acciones y oponer las excepciones correspondientes. " 

De la lectura de la cláusula anterior, encon 

tramos varias hipótesis sobre todo en los casos de desacuer 

do entre el Asegurado y l~ Compañía de Seguros en cuanto al 

monto de la pérdida o daño del bien motivo del seguro, te 

niendo su fundamento legal dicha cláusula en el artículo 

118 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro y el cual como ya 

analizamos, resalta la situación acerca de cuando alguna 

de las partes rehusare nombrar su perito para la valoriza -

ción del daño. La valorización deberá practicarse por peri

tos que la autoridad judicial designará a petición de cual

quiera de ellas, o por un perito tercero así designado, en

caso de ser necesario. 

Es conveniente recalcar la intervención de -

una autoridad Judicial u órgano competente para poder cono

cer a través de los peritos la valorización de los daños -

siempre y cuando las partes contratantes del seguro tuvie-

ren discrepancias para valorar el daño. 
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Debemos considerar dos aspectos sumamente 

importantes en cuanto a la actividad del Ajustador de Segu

ros, uno como designado por la Empresa Aseguradora para la

valorización de los daños ocurridos con motivo de un sinies 

troy el otro en el cual también se requieren sus servicios 

profesionales pero ya dentro de un procedimiento Judicial -

o ante una Autoridad Competente ( Comisión Nacional Banca 

ria y de Seguros ), entonces podríamos decir que el Ajusta

dor en los primeros casos emite exclusivamente una opinión

personal, pero sólo con validéz para las partes en caso de

aceptación por las mismas;de lo contrario no surte ningún -

efecto. En los segundos casos ante una Autoridad Judicial -

u órgano competente emite un dictámen según su leal saber y 

entender como perito, resultando de ésta manera un apoyo 

para el Juzgador , al resolver la controversia. 

Podemos concluir, los Ajustadores de Seguros 

si son unos Peritos, en virtud de determinar el daño sufri

do a las cosas aseguradas y así la Compañía podrá liquidar

equitativamente el resarcimiento a favor del Asegurado en 

virtud del Contrato de Seguro, en caso de procedencia del -

siniestro. 

A mayor abundamiento, los Ajustadores de Se

guro; tambien tienen el carácter de peritos, pues no existe 

ninguna Ley que les prohiba poder intervenir con tal recono 

cimiento ante cualquier procedimiento judicial. Por ejemplo 

el Ajustador designado por la Compañía Aseguradora, puede -

ser ofrecido como perito y su Cuaderno de Ajuste como prue

ba documental, sobre la base de ser la persona practicante 

del avalúo dentro de la reclamación del Asegurado. 
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6.- EL AJUSTADOR DE SEGUROS 
COMO MANDATARIO. 

Dentro de J. m<'di.<) Asegurador, para los Aj us

tadores, funcionarios de las divereas Instituciones Asegur~ 

doras, litigantes, beneficiarios, etc. no se ha precieado -

si los primeros son representantes o no de las Compañías de 

Seguros que utilizan sus servicios, 

El Lic. J. Jesús Rodríguez Salas, estima a -

los Ajustadores de Seguros como representantes de la Empre

sa, pero "Únicamente para el sólo objeto de tomar contacto

con el Asegurado e intervenir en la estimaci6n de los daños 

conjunta o separadamente con aquél. " ( 68 ) 

Por otra parte, el citado autor agrega:" El 

Ajustador de Seguros, tampoco es un representante de la Em

presa por no tener facultades para celebrar" Convenios"-

con el Asegurado, no le incumbe opinar acerca de la proce -

dencia de la reclamación, pues únicamente deberá concretar

se a informar a la Compañía, el monto real de la pérdida 

sufrida por el contratante. " ( 69) 

Otros criterios señalan a los Ajustadores 

como Representantes de las Compañías de Seguros, al conside 

rar que cuando ocurre el siniestro, el Asegurado le hace 

entrega de toda la documehtaci6n solicitada, no por la Em -

presa, sino directamente por el Despacho de Ajustadores, 

tales como: los libros de contabilidad, acreditantes de la 

(68)Rodríguez Salas J. Jesús Lle.El Contrato 
de Seguro en el Derecho Mexicano, Tomo II B de los Ajustado 
res. B. Costa Amic. Editor México, D, F. 1976, pág. 355 -

(69)Rodríguez Salas J. Jesús, Lic. ob, cit. 
tomo Il pág. 335 
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propiedad y existencia de los bienes afectados por el ries 

go, inventarios, arqueos, notas de venta, estados de cuenta 

bancarios etc, aunado a todas las facilidades brindadas pa

ra poder llevar a efecto la internación al lugar asegurado 

y así practicar inspecciones oculares a la propiedad, la in 

vestigación sobre los hechos, interrogatorios a las distin 

tas personas intervinientes o presenciales en el momento 

del evento dañoso. 

A mayor abundamiento, un aspecto que viene a 

tratar de confirmar la Representación de los Ajustadores, 

es cuando una vez realizada su función, analizan las condi

ciones de la póliza contratada, las características de los

dafios sufridos en el siniestro para estar en la posibilidad 

de emitir según su criterio el dictámen y si el Asegurado -

está de acuerdo con el valor de las pérdidas estimadas por

éste celebran entre ambos; más no así la Empresa Asegurado

ra, el Convenio de Liquidación de Pérdidas, documento en el 

cual se establece de común acuerdo, el monto a pagar por la 

Aseguradora a favor del Asegurado. 

En relación a esta problemática, el Asegura

do siempre ha considerado al Ajustador como un Representan

te, pues en su mente no puede existir otra idea, sino ésa 

lógicamente al presentarse el Ajustador de Seguros, inclu 

sive el Agente de Seguros, trata con éstos por tener la 

creencia de ser Representantes de la Compañía y de ninguna

manera que éstas personas, actúen en forma independiente y

sin responsabilidad para esta última. 
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Los mismos Ajustadores de Seguros, apoyan su 

representación por ser ellos a quienes corresponde determi

nar la responsabilidad de la Aseguradora, pues en ocasiones 

éstas aceptan sus estimaciones y decisiones como la última

palabra en lo referente a la existencia y medida de la obli 

gación de indemnizar derivada del Contrato de Seguro; loan 

terior con base a la confianza absoluta adquirida, sin em -

bargo, el "Cuaderno de Ajuste II siempre es revisado en últi 

ma instancia por el personal administrativo del departamen

to de siniestros. 

Continuando con la Representación de los 

Ajustadores, los que definitivamente no aceptan y con razón 

tal hipótesis, esgrimen: éstos no son representantes de la

Empresa Aseguradora, en razón de no darse dicha figura con-

forme a derecho, pues representar en Derecho consiste en -

realizar actos jurídicos en nombre de otro y la representa

ción sólo surge de la Ley o de Contrato; generalmente del -

mandato a través de un poder, 11 Si se atiende a las activi

dades que generalmente realiza el Ajustador de Daños puede 

precisarse su carácter como el de un Técnico especializado

en la investigación de causas y características de sinies -

tros y la valuación de daños. 11 ( 70 ) 

Como se aprecia para el Lic. Roberto Hoyo al 

hablar del Ajustador, éste no puede ser representante de la 

Compañía Aseguradora, pues el resultado de su trabajo, tie-

(70) Hoyo D'Addonar Roberto,Lic.El Ajustador 
de Daños, Revista Mexicana de Seguros, Mensual.Vol. VI No.-
60, Marzo de 1953, Ciudad de México, pág. 11 
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ne para la Empresa de Seguros un alto valor informativo -

pero a fin de cuentas no es sino éso, un conjunto de info~ 

maciones y apreciaciones sobre un siniestro, utilizadas 

por la empresa para normar su criterio, para decidir el -

pago. "la decisi6n sobre lo que deba hacerse como conse

cuencia de un siniestro, es atribuci6n exclusiva de la Em

presa de Seguros. " ( 71) 

Dicho profesionista en su artículo concluye: 

no obstante que los ajustadores hayan celebrado un Convenio 

con el Asegurado respecto a los daños ocasionados por el si 

niestro, aún en éste caso, la Empresa de Seguros está en 

libertad de aceptar, modificar o rechazar la valuaci6n del

Ajustador, lo cual está fundamentado en el artículo 119 de

la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

Para conocer realmente si el Ajustador de 

Seguros es un Mandatario o carece de ésta Representación, 

conviene transcribir el artículo 2546, del Código para el 

Distrito Federal: 

"El mandato es un contrato por el que el ma!! 

datario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los -

actos jurídicos que éste le encarga. " 

Ahora bien, antes de analizar ésta situación 

consideramos prudente establecer la diferencia entre los si 

guientes conceptos: Poder, Representación y Mandato. 

(7l)Hoyo D'Addonar Roberto,Lic. ob. cit.pág. 
11 
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El Poder, es la facultad concedida a una 

persona llamada Representante para obrar a nombre y por 

cuenta de otra llamada Representada. 

La Representación, es la acción de represe~ 

taro sea el acto por virtud del cual una persona dotada -

de poder llamada Representante, obra a nombre y por cuenta 

de otra llamada Representada del negocio. 

El Mandato como ya vimos, es un contrato 

por el que el Mandatario, se obliga a realizar por cuenta 

del mandante, los actos jurídicos que éste le encarga. 

Los Ajustadores, habiéndo sido contratados

para la atención de un siniestro, reciben por parte de la

Compañía Aseguradora, una Carta de Representación indebid~ 

mente, pues se trata en realidad de cartas Nombramientos -

o Cartas Designación, sin ningún valor jurídico, para que

el Ajustador de Seguros celebre algún acto de esta natu -

raleza a su nombre y representación. 

En efecto, la mencionada Carta dirigida al

Asegurado en su contenido únicamente solicita la colabora

ción por parte del Afectado y permita la labor del ajuste, 

proporcionando los documentos y toda clase de informaci6n

inherente al siniestro, pues el Ajustador no hay que olvi

darlo, s6lo presta un servicio profesional a la Compañía -

de Seguros repercutiendo beneficios al propio Asegurado p~ 

ra obtener su pronto pago en caso de ser procedente su re

clamaci6n; en consecuencia afirmamos la imposibilidad de 

ser Mandatario o Representante de la persona moral quien 

contrató sus servicios. 
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Tampoco los Ajustadores pueden ser conside

rados como Representantes o Apoderados de las Institucio -

nes de Seguros, a pesar de que en la práctica determinan -

en ocasiones la procedencia o rechazo de~' 

clusive celebran Convenios con los Asegurado~ respecto 

al monto a indemnizar; jamás las Aseguradoras les otorgan 

facultades mediante una Carta Poder o un Testimonio Nota

rial para ejercer las actividades antes mencionadas. 

Para finalizar, diremos que los Ajustadores 

de Seguros, no deben ni deberían bajo ningún aspecto ser 

Mandatarios o Representantes de las Empresas de Seguros, 

pues si celebran el Contrato de Mandato, tendrían un in -

terés exclusivo por parte de quien los nombró y sujetarse

ª la voluntad o deseo del Mandante y al considerarse Ajus

tadores Profesionales Independientes, perderían su autono

mía y por ende la autoridad de su opinión acerca del análi 

sis de un siniestro, acarreando para el Asegurado o Con -

tratante, un estado de inseguridad y desconfianza. 
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C A P I T U L O V 

RELACION JURIDICA DE LOS 
AJUSTADORES DE SEGUROS 

1,-EL AJUSTADOR DE SEGUROS COMO PERSONA FISICA O MORAL, 

Los Ajustadores de seguros en México, desa

rrollan sus actividades como personas físicas o morales, -

entendiendo a los primeros como los sujetos de derechos y 

obligaciones de manera individual y en tanto que los segu~ 

dos, son aquellos en los cuales el hombre se asocia con o

tros hombres y constituye agrupaciones ( Sociedades o Aso

ciaciones de diversas índoles), a fin de lograr prop6sitos 

que por sí s6lo no puede realizar. 

El derecho ofrece instrumentos id6neos,dán

dole a una la categoria de personas morales, permitiendo -

por medio de ésa construcci6n técnica-jurídica, adquirir -

individualidad a semejanza del ser humano y actuando tam -

bién como sujetos de derechos y obligaciones. 

El C6digo Civil para el Distrito Federal -

en su título segundo de las Personas Morales, dispone en

el artículo 25: 

"Son Personas morales: 

I.- La Naci6n, Los Estados y los Munici 

pios: 
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II.- Las demás corporaciones de carácter PQ 

blico reconocidas por la Ley¡ 

III.-Las sociedades civiles o mercantiles¡ 

IV .-Los sindicatos, las asociaciones prof~ 

sionales y las demás a que se refiere la fracci6n XVI del

artículo 123 de la Constitución federal¡ 

V .-Las sociedades cooperativas y mutuali• 

tas; y 

VI .-Las asociaciones distintas de las enu

meradas que se propongan fines políticos, científicos, ar

tísticos, de recreo o cualquier otro fin lícito, siempre -

que no fueren desconocidas por la Ley. 11 

Para efectos del Contrato de Seguro, no se

altera o modifica el contenido de éste, si las Compañías -

Aseguradoras recurren a los Ajustadores, solicitando sus 

servicios ya sea como personas físicas o morales, pues sus 

funciones como dijimos, son exclusivamente para valorizar

los daños sobre las pérdidas sufridas por el Asegurado, in 

dependientemente de no existir algún impedimento legal y -

además de no haber una reglamentaci6n jurídica reguladora

de sus actividades. 
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2,- RELACION JURIDICA DE LOS AJUSTADORES 
Y LA COMPAÑIA DE SEGUROS. 

Es indiscutible para la existencia de lar~ 

laci6n jurídica entre los Ajustadores y la Compañía de Se

guros, la preexistencia del Contrato de Seguro entre Aseg~ 

rado e Instituci6n Aseguradora. 

Como hemos visto, se recurre a los servicios 

del Ajustador Independiente, cuando se presenta el sinies

tro que haya afectado los bienes asegurados, investigando -

el origen del mismo, estudiando las circunstancias de c6mo

se produjo, indagando sobre la existencia de otros seguros

fijará a su criterio la cuantía de los daños y pérdidas so

licitando del Asegurado su conformidad con la estimaci6n 

practicada. 

Ahora bien, una vez recibido el aviso de si

niestro por parte del Asegurado, la Aseguradora a fin de -

evitar alguna agravación del riesgo y además como una obli

gaci6n de su parte el de brindar la atenci6n al Asegurado -

designa al Ajustador Profesional considerado más convenien

te, no debiendo olvidar la existencia de Ajustadores espe -

cializados en diversos ramos. 

Habiendo efectuado la selección del Ajusta -

dor la entidad Aseguradora, ambas partes celebran de manera 

verbal un contrato de prestación de servicios profesionales 

entendiéndose éste como: "El contrato por el que una pers2 

na llamada profesionista o profesor, se obliga a prestar de 
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terminados servicios que requieren una preparaci6n técnica

y a veces un título profesional a otra persona llamada 

cliente que se obliga a pagarle una determinada retribuci6n 

llamada honorario." 72) 

Reiteramos, las Compañ{as de Seguros jamás -

celebran con el Ajustador, un contrato de manera escrita;

sino siempre lo realizan de forma verbal, además su celebra 

ci6n no requiere formalidad alguna al ser un contrato infor 

mal o consensual con base en el artículo 1832 del C6digo C! 

vil para el Distrito Federal, mencionando en su contenido: 

"En los contratos civiles, cada uno se obli 

ga en la manera y términos que aparezca que quiso oqligarse 

sin que para la validéz del contrato se requieran formalida 

des determinadas, fuera de los casos expresamente designa -

dos por la Ley. " 

Una vez pactado el servicio profesional y 

los honorarios, la Compañía Aseguradora extenderá al Ajust! 

dor una Carta Designaci6n remitida al Asegurado a fin de 

que éste le proporcione todos los datos necesarios para el

mejor desempeño de su cometido y pueda elaborar lo más 

exacto posible el ajuste respectivo. 

(72) Sánchez Medal Ram6n. De los Contratos 

Civiles. Editorial Porrúa, S. A. Segunda Edición, México 

1973, pág. 253. 
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Con base al Contrato de Prestaci6n de Serví 

cios Profesionales a las partes les nacen obligaciones y de 

rechos, destacándose entre las primeras las siguientes: 

OBLIGACIONES DEL AJUSTADOR: 

I .- Poner todos s~s conocimientos científi 

cos y recursos técnicos al servicio de la Compañía de Segu

ros, en el desempeño del trabajo convenido. 

II .- Guardar secreto sobre el Ajuste que la 

entidad Aseguradora le encomend6. 

III,- Erogar los gastos necesarios para el

desempeño del servicio profesional, sin perjuicio de un pa~ 

to en contrario. 

IV .- El Ajustador está obligado a la impar

cialidad tanto para el Asegurado como a la Entidad Asegura

dora. 

OBLIGACIONES DE LA COMPAÑIA ASEGURADORA: 

I .- Pagar los honorarios convenidos. 

II .- Reembolsar los gastos erogados por el 

Ajustador. 

A contrario sensu, los Derechos del Ajusta -

dor Independiente, son los de : Cobrar sus honorarios y los 
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gastos erogados; los de la Compañía Aseguradora exigir el -

ajuste en la forma, tiempo y lugar así como modo convenido. 

El Ajustador Independiente no debe actuar 

con negligencia, impericia o d6lo, pues en principio perd~ 

ría el derecho al cobro de sus honorarios y en un momento

dado, obligarle al pago de daños y perjuicios mediante una

sentencia judicial. 

Por otra parte, es conveniente resaltar que

los honorarios pagados al Ajustador Independiente por el 

servicio prestado, son independientes de la procedencia o

improcedencia del siniestro, debiéndose entender al Ajusta

dor como al profesional para exclusivamente emitir su opi

nión sin ningún interés para las partes celebrantes del Con 

trato de Seguro, siendo su obligación principal la de pro -

porcionar el Cuaderno de Ajuste. 

Las formas de terminar el contrato de Presta 

ci6n de Servicios Profesionales son: 

1.- La conclusión del ajuste encomendado por 

la Institución Aseguradora; 

2.- La imposibilidad de seguir prestando el

servicio por muerte o enfermedad del ajustador; 

3.- Por mutuo consentimiento de las partes; 

4.- Por declaración de interdicción judicial 

del ajustador; y 



- 113 -

5.- Por revocaci6n o desistimiento de alguna 

de las partes contratantes. 

Para finalizar, diremos que la relaci6n ju -

rídica entre el Ajustador Independiente y la Compañía de S~ 

guros, se dá mediante un Contrato de Prestaci6n de Servi -

cios Profesionales, el cual a su vez, es consecuencia del -

Contrato de Seguro, en raz6n de materializarse la eventuali 

dad prevista en el mismo. 

En lo correspondiente al Ajustador-Empleado

éstos se encuentran ligados mediante un contrato individual 

de trabajo celebrado con las Compañías Aseguradoras, es de

cir; estos Ajustadores se obligan a prestar a la Institu 

ci6n Aseguradora, un trabajo personal subordinado mediante

el pago de un salario, gozando de todas las prestaciones de 

1a Ley Federal del Trabajo. 

Este tipo de Ajustadores-Empleados, se dedi

can al ajuste del ramo de autom6viles, siendo considerados

por las Empresas Aseguradoras, como trabajadores de Confian

za por la naturaleza de las funciones, inclusive, estos em

pleados no podrán formar parte de los Sindicatos de los 

demás trabajadores, por disposici6n expresa de la Ley Fede

ral del Trabajo. ( art. 182 

En cuanto al Ajustador-Empleado por Honora

rios, siguen la misma suerte que los Ajustadores Indepen 

dientes; estos trabajadores foráneos no los liga ningún 

Contrato de Trabajo de carácter individual con las Empresas 
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Aseguradoras, sino su relaci6n jurídica es mediante el Con 

trato de Prestaci6n de Servicios Profesionales, el cual ce

lebran también en forma verbal. 
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3,-RELACION JURIDICA DE LOS 
AJUSTADORES Y ASEGURADO. 

Después de haber analizado la funci6n del 

Ajustador, nos damos cuenta de la existencia de una rela 

ci6n entre el Ajustador Independiente y Asegurado la cual -

nace en principio por el Contrato de Seguro celebrado entre 

el Asegurado y Compañía Aseguradora dándo origen éste a su

vez, al nacimiento del Contrato de Prestaci6n de Servicios-

Profesionales ( verbal entre el Ajustador y la Instituci6n 

de Seguros en el caso de ocurrir un siniestro. 

En efecto, con lo anterior estamos en condi

ciones de aseverar la inexistencia de alguna relaci6n de tl 

po jurídico entre el Ajustador y el Asegurado, llegando a -

ésta conclusi6n por lo siguiente: 

La única relación manifestada entre el Ajus

tador Independiente y el Asegurado, es mediante una carta -

denominada de diversas formas: Carta Designaci6n, Carta Pre 

sentaci6n, Carta Nombramiento e inclusive algunas Compañías 

( pocas en realidad ) la denominan Carta Representaci6n,las 

cuales van dirigidas al Asegurado o a quien sus derechos r~ 

presente, para de éste modo permitir las labores del Ajust~ 

dor Profesional. 

Estas cartas, definitivamente no tienen nin

gún valor jurídico o legalidad alguna y en consecuencia no

crean derechos y obligaciones a título personal para el 

Ajustador o al Asegurado, pues en términos generales dichas 
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misivas en su contenido normalmente expresan:" Nos permiti

mos presentar a Usted ( es ) al señor Ajustador, o bien al 

Despacho de Ajustadores Profesionales, que es quien va a -

ajustar las pérdidas sufridas en sus propiedades aseguradas 

por la p6liza, por lo que le suplicamos, se sirva proporci~ 

narle todos los datos necesarios para el mejor desempeño de 

su cometido. 

Lo anterior en los términos del artículo 

119 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 11 

A pesar de no existir relaci6n jurídica en -

tre el Ajustador Independiente y el Asegurado, éste último

sin embargo, si tiene obligaciones para con el primero,pero 

eso derivado o estipulado a consecuencia del Contrato de 

Seguro, por ejemplo, en la póliza de seguro de daños, el 

Asegurado está obligado a proporcionar documentos, datos e

informes para probar la exactitud de su reclamaci6n y de 

cuantos extremos estén consignados en la misma y el Ajusta

dor exigir con base en esa póliza todas las informaciones -

sobre los hechos relacionados con el siniestro y así poder

determinar las circunstancias del mismo. 

El Asegurado, deberá rendir un estado de da

ños causados por el siniestro, indicando del modo más deta

llado y exacto factible cuales fueron los bienes destruidos 

afectados o averiados, el importe del daño correspondiente 

teniendo en cuenta el valor de dichos bienes, exhibirá una 

relaci6n detallada de todos los seguros existentes, presen

tará todos los planos, proyectos, libros, recibos, factu

ras, guías de. transportes, documentos justificativos,actas 

y cualesquier informe para apoyar su reclamaci6n, por últi-



- 117 -

mo, mencionará todos los datos relacionados con el origen

y la causa del daño, así como las circunstancias en las cua 

les se produjo y a petición de la Compañía, copias certifi

cadas de las actuaciones practicadas por el C. Agente del -

Ministerio Público o por otra autoridad que hubiere 

venido en la investigación del siniestro. 

inter-

Para concluir, el Ajustador Independiente en 

todo siniestro que destruya o perjudique los bienes asegu -

rados y mientras no se haya fijado definitivamente el impoE 

te de la indemnización, podrá penetrar en los edificios y

locales para determinar su causa y extensión y además podrá 

examinar, clasificar y valorizar los bienes donde se encuen 

tren. 

Respecto a los Ajustadores-Empleados ( Ajus

tadores del ramo de automóviles ), estas personas dependen 

económicamente de las Compañías de Seguros por su relación

laboral en razón del Contrato Individual de Trabajo y por -

ello estamos en condiciones de señalar a diferencia de los 

Ajustadores Independientes que sí se presenta una relación

jurídica al actuar estos últimos en nombre y representación 

del Asegurador a quien prestan sus servicios. 

Llegamo~ a esta conclusión, cuando la Compa

ñía de Seguros es notificada del aviso de siniestro por PªE 

te del Asegurado y los Ajustadores al acudir con el mismo -

o al lugar del accidente automovilístico gozan de un sinnú

mero de facultades otorgadas por la entidad Aseguradora,peE 

mitiéndoles en un momento dado, aceptar o rechazar la res-
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ponsabilidad de la Compañia y como consecuencia el sinies

tro, además de obligarse para con el Asegurado e inclusive 

en su caso frente a terceros afectados en sus bienes o en

sus personas, con base en la póliza de seguro del ramo de

automóviles. 

Dentro de las Compañias de Seguros, existen 

algunos Ajustadores-Apoderados, quienes cuentan con un Po

der Notarial especial para acreditar propiedad y solicitar 

devolución de vehículos asegurados ante cualquier clase de 

autoridades, teniendo además el derecho de transigir,cele

brar convenios, recibir y efectuar pagos a favor del Aseg~ 

rado o tercero, exigir a estos últimos la contraprestación 

correspondiente en caso de ser responsables del accidente. 

Es notoria y determinante la relación jurí

dica presentada por el Ajustador-Empleado para con el Ase

gurado o tercero, resultando suficiente con emitir su cri

terio para obligar a la Compañía de Seguros a proceder al

pago o a la indemnización de los daños ocasionados con mo 

tivo del siniestro¡ no debiendo olvidar que actúan a nom -

bre y representación de la Aseguradora y nunca en nombre 

propio. Su personalidad jurídica está fuera de toda duda

entendiéndose a esta clase de Ajustadores-Empleados, como 

una extensión del Asegurador, en cuanto a los derechos y -

obligaciones emanados del Contrato de Seguro. 

Los Ajustadores por Honorarios y a los cu~ 

les distinguimos por su territorialidad y dedicación a 

los ajustes del ramo de automóviles,son conocidos además

como Ajustadores Foráneos,realizando las mismas funciones 

que el Ajustador-Empleado. 
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A estos Ajustadores Foráneos, se les otorgan 

las mismas facultades jurídicas que a los Ajustadores In -

dependientes, con la única diferencia de reportar inmediat~ 

mente los siniestros y esperar la autorizaci6n correspon -

diente de la oficina matríz para cumplir con lo pactado en

la p6liza de seguro. 

En conclusi6n, podemos afirmar la inexisten

cia de relaci6n jurídica entre Asegurado y Ajustador Inde -

pendiente, en cambio si existe una relaci6n jurídica por el 

Asegurado y los Ajustadores-Empleados del ramo de autom6vi

les. 
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4,- VALOR DEL CONVENIO CELEBRADO 
POR LOS AJUSTADORES Y EL ASEGURADO, 

Los Ajustadores de Seguros una vez concluido 

su "Cuaderno de Ajuste ", obtiene por parte del Asegurado -

la firma en el Convenio para acreditar la conformidad res -

pecto al avalúo de los bienes asegurados y los cuales resul 

taron afectados con motivo del siniestro. 

Apuntamos sobre los mencionados Convenios d~ 

nominados de" Liquidación", son firmados por el Asegurado

y el Ajustador de Seguros sin tener éste personalidad o fa

cultad para celebrarlo, pues nunca se les ha otorgado Manda 

to por parte de las Compañías Aseguradoras. 

En efecto, por lógica jurídica estamos en 

condiciones de manifestar, si el Contrato de Seguro es cele 

brado por el Asegurado y la Empresa Aseguradora, estos de 

ben ser también los firmantes del Convenio de Liquidación o 

de cualquier otro documento referente a sus intereses econó 

micos. Resulta como consecuencia, la inexistencia del acto

jurídico, pues en esas condiciones el Convenio no produce -

ningún efe~to legal para las partes. 

El Ajustador es contratado para la prestación 

de un Servicio Profesional y por ende no debe bajo ningún 

concepto celebrar dicho Convenio de Liquidación con el Ase 

gurado, pues el primero no cubre de su propio peculio la i~

demnización resultante del siniestro, ni tampoco el Asegur~-
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do con su simple firma en el Convenio, va obtener la seg~

ridad de cobrar el daño. 

A los multicitados Convenios, las Entidades

Aseguradoras les dan el reconocimiento según convenga a sus 

intereses , quedando en libertad-da aceptar, modificar o re 

chazar ese documento con base en el artfculo 119 de la Ley

Sobre el Contrato de Seguro el cual reza: 11 El hecho de que 

la Empresa Aseguradora intervenga en la valorización del da 

ño, no le privará de las excepciones que pueda oponer con -

tra las acciones del Asegurado o su causahabiente. " 

A mayor abundamiento, los Convenios de Liqu! 

dación, al momento de la firma se encuentran condicionados, 

es decir; ni el Ajustador entrega cantidad álguna de dinero 

ni el Asegurado lo recibe, teniendo entonces como único ob

jeto determinar el monto a indemnizar. 

En resumen, el único valor jurídico quepo -

drfa darsele a dicho Convenio de Liquidación, sería el de 

ofrecerlo como prueba documental privada por cualquiera de

las partes celebrantes del Contrato de Seguro en caso de 

llegar a un Juicio ante la Comisión Nacional Bancaria y de

Seguros o ante un Juez de lo Civil de primera Instancia del 

Tribunal Superior de Justicia, 

Para finalizar, el documento justificativo -

del pago realizado al Asegurado, es el Recibo Finiquito ex

pedido por éste a favor de la Compañía Aseguradora, debien

do contener los siguientes requisitos: 
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a) Cantidad a cubrir; 

b) Fecha del siniestro; 

c) Póliza; 

d) Número de siniestro; 

e) Descripción del bien afectado; 

f) La inexistencia de otros seguros respec

to al mismo bien asegurad6; 

g) No reservarse acción o derecho. alguno -

con motivo del siniestro; 

h) La subrogación de derechos y acciones a

favor de la Compañia Aseguradorai y 

i) Contener fecha y firma de la persona 

aceptante del pago. 

Este recibo finiquito, si puede ser oponi -

ble ante cualquier autoridad desde la fecha de su suscri2 

ción y tiene todo el valor probatorio para cualquier efec

to legal. 
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5,- NECESIDAD DE REGULAR JURIDICAMENTE 
LA ACTIVIDAD DE LOS AJUSTADORES DE SEGUROS. 

A partir de la vigencia de la Ley General -

de Instituciones de Seguros ( 31 de Agosto de 1935), siendo 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos -

el General Lázaro Cárdenas, se ha venido incrementando la -

necesidad de existir un Reglamento para norrnatizar la acti

vid~d de los Ajnstadores de Seguros y ésto 16gicarnente,vie

ne a ser consecuencia de la gran demanda de seguros solici

tados sobre todo en las últimas décadas. 

Debido a lo anterior, las Compañías de Segu

ros, cada año, se ven precisadas a recurrir cada vez más a 

los servicios de los Ajustadores de Seguros, precisamente -

por celebrar mayor cantidad de contratos de seguro y sufrir 

un mayor número de siniestros en el ramo de daños. 

En el Ajustador recaen con motivo de su tra

bajo, graves responsabilidades, con las consecuentes impli

caciones socio-económicas y por ende resulta ya irnperativo

que su actividad se enmarque dentro de un Reglamento y en -

el mismo se consignen obligaciones, derechos y sanciones 

para los mismos. 

Al Ajustador Profesional de Seguros, no se -

le ha otorgado un reconocimiento oficial específico como su 

cede con el Agente de Seguros, a quien se le expide una 

''Cédula o Credencial" por parte de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros para autorizarlo corno tal, además de

existir un Reglamento para enmarcar su actividad. 
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El Ajustador de Seguros a pesar de no estar

regulado jurídicamente, no actúa al margen de la Ley,ello-

con base en el artículo 5o. de nuestra Carta Magna, el 

cual dispone: 

"A ninguna persona podrá impedirse que se -

dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que-

le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad-

sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se -

ataquen los derechos de tercero o por resolución gubernati

va, dictada en los términos que marque la Ley cuando se 

ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser priva

do del producto de su trabajo, sino por resolución judicial, 

La Ley determinará en cada Estado cuáles son las profesio -

nes que necesitan título para su ejercicio, las condiciones 

que deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han 

de expedirlo ..• " 

Es notoria la falta de interés por parte de 

la autoridad para reglamentar la actividad de los Ajustado

res de Seguros, independientemente de que el artículo 25 de 

la Ley General de Instituciones de Seguros, seftala: 11 Se re

querirá autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de

Seguros para el ejercicio de esa actividad bbnforme ~l Re -

glamento respectivo. 

Cabe aclarar que a .la fecha., no existe ese -

Reglamento. Este mismo artículo establece la sujeción a las 

disposiciones de la Ley General de Instituciones de Seguros, 

al reglamento respectivo y a la política general en materia 
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aseguradora. que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y a la inspección y vigilancia de la propia Comi -

sión Nacional Bancaria y de Seguros. 

El mencionado artículo agrega: " Los .l\.justa

dores deberán reunir los requisitos que exiga el reglamento 

re·spectivo, pero en ningún caso podrán autorizarse a perso

nas que por su posición o por cualquier circunstancia, pue

dan ejercer coacción o actuar en contra de las prácticas 

profesionales generalmente aceptadas afectando los resulta

dos del ajuste." 

Reiteramos la incongruencia de éste artículo 

al hablar sobre un supuesto Reglamento inexistente en el ám 

bito jurídico. 

El Ajustador, como se ha demostrado, tiene -

una relevante importancia en cuanto a su función, sin embar 

gó, no se le ha dado el reconocimiento merecido. En cambio

en cuanto ocurre un siniestro es llamado a la brevedad por-

la& Compañías de Seguros para proceder a practicar el ajus

te correspondiente. 

Han existido diversos proyectos de Reglamen

to tanto por las Autoridades Hacendarias, como por la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros e inclusive por los pr~ 

pios Ajustadores a través de la Asociación Mexicana de 

Ajustadores de Seguros, A. C. sin haberse aprovechado éstos. 

Desde nuestro punto de vista, la falta de di-
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cho reglamento provoca y continúa motivando un sinnúmero-

de problemas jurfdicos, tales como el carácter o nombra -

miento cuando se presentan con el Asegurado pretendiendo-

llevar una representación de la Compañía Aseguradora quien 

contrató sus servicios; facultades para determinar proce -

dencias o rechazos de siniestros a traves del Cuaderno de-

Ajuste y sobre todo si los Convenios de Liquidación cele-

brados con el Asegurado tienen validéz jurídica; las san -

ciones a imponer en caso de incurrir en responsabilidad;-

las actividades que pueden desarrollar dentro del ajuste;

requisitos para poder trabajar como Ajustadores de Segu -

ros; aceptación, rechazo o revocación de la autorización-

para el desempeño de sus funciones; en suma, establecer 

derechos y obligaciones debidamente delimitados para el 

desarrollo correcto de su labor. 

Por último, consideramos necesario y a la 

brevedad posible, se avoque la Autoridad Competente a la 

expedición de un Reglamento de Ajustadores de Seguros,otoE 

gándoles precisamente ese nombramiento de Ajustador-Perilu 

y en consecuencia ser reconocidos por cualquier Organismo

Público o Privado que requiera sus servicios acrecentando 

de esta manera su ámbito de acción. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.-El seguro nació en el mar, concretamente 

en la Edad Media en Europa, practicándose ya en forma con

siderable por las necesidades de su comercio marítimo. 

2.- El seguro, es un contrato mediante el-

cual una persona se obliga a pagar determinada suma de di

nero a una Empresa Aseguradora y ésta a indemnizarla o re

sarcirle el daño ocasionado a consecuencia de un siniestro. 

3.- Los elementos del Contrato de Seguro, -

se subdividen en Reales y Personales. Los primeros son el

interés asegurable, póliza, prima y riesgo. Los segundos -

comprenden al Asegurado, Institución Aseguradora y Tercero 

beneficiario. 

4.- El Ajustador de Seguros, es aquella pe~ 

sona física o moral encargada de determinar de la manera -

mas exacta, la pérdida ocurrida sobre un bien asegurado a

consecuencia de la realización de un siniestro. 

5.- Los Ajustadores de Seguros se clasifican 

en: Independientes y de las propias Compañías y éstos•a su 

vez en Ajustadores-Empleados y Ajustadores por Honorarios. 

6.- La función del Ajustador de Seguros,con

siste principalmente en elaborar un dictámen para conocer -

la valorización de los daños y así determinar la pérdida 

real del bien asegurado, en consecuencia fijar la indemniza 

ción. 
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7.- Los Ajustadores de Seguros deben ser co~ 

siderados como unos: Técnicos, Valuadores, Investigadores,

Auxiliares del Comercio y Peritos, más de ninguna manera co 

mo Mandatarios de las Compañías Aseguradoras. 

8.- La relación jurídica de los Ajustadores

Independientes y la Compañía de Seguros, se di mediant¿ un

Contrato verbal de prestación de servicios profesionales. -

Esa misma relación jurídica del Ajustador-Empleado y la In~ 

titución Aseguradora, es a través de un Contrato Individual 

de Trabajo, El Ajustador por Honorarios es jurídicamente re 

gulado en la misma forma que el Independiente. 

9.- La relación jurídica entre Asegurado y -

Ajustador Independiente es inexistente. Dicha relación exclú 

sivamente se presenta entre Asegurado y Ajustador-Empleado. 

10,- El convenio celebrado por los Ajustado -

res de Seguros y el Asegurado, carece de todo valor_jur~di~ 

co porque los primeros no son parte del Contrato de Seguro, 

en consecuencia por ningún concepto deben efectuar el mismo 

independientemente de no contar con una representacióri le -

gal. 

11.- Es imperativo la promulgación de un Re 

glamento normatizante de la actividad del Ajustador de Se 

guros, evitándose con ello problematicas del orden social,

económico y jurídico. 
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